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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALBARES

PREDIOS DE TITULARIDAD PÚBLICA Y PRIVADA

2293

Teniéndose previsto celebrar en este municipio, y conforme a la normativa vigente,
encierro por el campo en esta localidad el día 28 de julio de 2024, se pone en
conocimiento  de  todos  los  propietarios  de  fincas  particulares  de  este  término,
según  consta  en  la  modificación  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  los
Espectáculos Taurinos,  publicada el 23 de diciembre de 2021, en el BOP nº 243,
que es donde se desarrollan los encierros, que se concede un plazo de diez días
naturales,  contados a partir  del  día siguiente al  de la publicación del presente
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que,  si  algún  propietario  quiere
hacer  alguna  objeción  o  puntualización,  deberá  presentar  su  reclamación  por
escrito en la Secretaría municipal, en caso contrario, se entenderá la conformidad
por parte de los propietarios para la celebración del encierro por el campo.

En Albares, a 8 de julio de 2024. EL Alcalde-Presidente, Antonio Brihuega Rodríguez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE EL ORDIAL

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 2024

2296

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de esta Entidad, de fecha 2 de
julio de 2024, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2024, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de esta Entidad [http://elordial.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

En El Ordial, 8 de julio de 2024, El Alcalde D. Bernardino Domingo Escribano
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
6/2024

2294

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 9
de  junio  de  2024,  sobre  modificación  de  créditos,  modalidad  créditos
extraordinarios,  financiados  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  como
sigue  a  continuación:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

942 76100
Aportación a
programas

provinciales.
0,00 € 3.054,90 € 3.054,90 €

  TOTAL  3.054,90 € 3.054,90 €

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

  
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 3.054,90

     

   TOTAL INGRESOS 3.054,90

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado  a  esa  finalidad  específica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
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Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Establés, a 7 de julio de 2024. El Alcalde, Alejandro Martínez Concha.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL VIVIENDA DE MAYORES

2302

Acuerdo del Pleno de fecha 22 de marzo de 2024 de La Toba por el que se aprueba
definitivamente la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la vivienda de
mayores.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a  definitivo  el  Acuerdo plenario  provisional  de la
modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  vivienda  de  mayores,  cuyo
texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Modificación de los puntos a y b del artículo 6, quedando redactado de la siguiente
manera:

«1.-  La  cuantía  de  la  tasas  reguladas  en  esta  Ordenanza  se  fija  de  las  siguientes
maneras:

a) Servicio para usuarios residentes habituales e ingresos de tiempo limitado de la
Vivienda de Mayores:

La cuota ordinaria será de hasta el 80% de la renta anual del beneficiario, incluidas
las pagas extras

b) Servicio para Usuarios Externos de la Vivienda de Mayores.

b.1.) Usuario Individual.

Tarifa diaria. Residente en La Toba

-Comida..........................4,76 €

-Comida más cena............7,60 €

-Lavandería..................,,41,11 €/mes

Tarifa diaria. No Residente en La Toba

-Comida........................5,79 €

-Comida más cena..........9,67 €
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-Lavandería..................41,11 €/mes

b.2.) Matrimonios.

Tarifa diaria. Residentes en La Toba

-Comida.......................8,23 €

-Comida más cena........13,41 €

-Lavandería.................68,97 €/mes

Tarifa diaria. No Residentes en La Toba

-Comida......................9,27 €

-Comida más cena.......15,48 €

-Lavandería.................68,97 €/mes»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En La Toba, a 7 de julio de 2024. El Alcalde, D. Javier Cantero González
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA VIVIENDA DE
MAYORES

2303

Acuerdo del Pleno de fecha 22 de marzo de 2024 del Ayuntamiento de La Toba, por
la  que  se  aprueba  definitivamente  expediente  de  modificación  de  la  Ordenanza
municipal  reguladora  de  la  vivienda  de  mayores  de  La  Toba

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la vivienda de mayores
de La Toba cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Modificación del artículo 6.a) - Usuarios:

«Serán usuarios del Servicio:

a)  Usuarios  Residentes.-  Las  personas  que residan en la  Vivienda de Mayores
habitualmente o aquellos residentes ingresados por tiempo limitado».

 Modificación del artículo 7 - Adquisición de la condición de usuario:

«Para poder acceder y utilizar los servicios de la Vivienda de Mayores, tendrá que
obtener el interesado la condición de usuario.

La  condición  de  usuario  será  concedida  por  el  Alcalde,  para  cada una de las
tipologías  establecidas  en  el  Artículo  anterior,  previo  informe preceptivo  de  la
Comisión de Valoración y Seguimiento de la Vivienda de Mayores de La Toba, en
caso de usuario residente habitual o en ingreso de tiempo limitado, mediante una
resolución de Apto. Todo ello con independencia de que existan plazas concertadas
o no.

En los supuestos de ingreso limitado deberá atenderse a que serán excepcional
siempre que se dispongan de plazas y no haya lista de espera para residentes
habituales».

 Modificación  del  título  del  artículo  8  y  artículo  8.1  -  Requisitos  para  adquirir  la
condición de usuario residente habitual, «residente ingresado por tiempo limitado»
o externo:

«1.- Se concederá la condición de usuario residente a los solicitantes que reúnan los
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siguientes requisitos:

Régimen de Usuario habitual.

a) Carecer de hogar propio o estar necesitado de mayor grado de convivencia y
atención social.

b) Estar empadronado en el municipio de La Toba.

c) Carecer de minusvalías que impidan la actividad y convivencia normales.

d) No padecer enfermedad infecto-contagiosa.

Régimen de Ingreso por tiempo limitado.

a) Ser mayor de 60 años

b) Recuperación de una enfermedad, intervención quirúrgica, accidente o durante
un periodo de convalecencia que no precise ingreso hospitalario, siempre que no
existan  condiciones  adecuadas  para  la  atención  del  solicitante  en  la  vivienda
habitual.

c) Cuando las personas cuidadoras no puedan dispensar los cuidados necesarios
durante un periodo de tiempo determinado.

d) Por obras en domicilio habitual

e) Por descanso de la persona cuidadora.

f) Los descritos en el apartado anterior en los puntos b), c) y d) 

En cualquier caso, los solicitantes deberán encontrarse en situación de necesidad
por motivos sanitarios o socio-familiares de carácter temporal o limitado, que habrá
de informarse claramente indicando el tiempo que se prevé dure la circunstancia
que motive el ingreso por tiempo limitado.

Excepcionalmente en cualquiera de los dos supuestos, residente habitual o por
tiempo limitado, cuando existan razones de índole social, debidamente acreditadas
y apreciadas por  la  Comisión de Valoración y  Seguimiento,  podrá eximirse de
alguno de los requisitos establecidos en la presente Ordenanza».

Modificación del título del artículo 9 artículo 9.g y h)- Orden de prioridades «de las
solicitudes del Servicio Externo y duración de los Ingresos por tiempo limitado».

«g) Por cualquier tipo de descanso vacacional, de la persona cuidadora, sea familiar
o no, tendrá una duración de entre cinco días a treinta días, sin que sea posible su
prórroga.

h) por motivos socio-sanitarios u obras en el domicilio, tendrá una duración de cinco
días a sesenta días, pudiéndose prorrogarse excepcionalmente, previa justificación
documental de la necesidad, sin que en ningún caso puedan superar los ciento



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240131 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 131 fecha: miércoles, 10 de Julio de 2024 11

veinte días anuales».

Modificación del título del artículo 10 y primer párrafo del del mismo: Procedimiento
para adquirir la condición de usuario residente habitual, «en Ingreso de tiempo
limitado» o externo:

«La condición de usuario residente habitual o de Ingreso por tiempo limitado, será
solicitada al Ayuntamiento de La Toba. (...)».

Modificación  del  título  del  artículo  11,  el  cual  queda  redactado  de  la  siguiente
manera:  «Perdida  de  las  condiciones  de  cualquier  tipo  de  usuarios».

Asimismo  se  modifica  el  último  párrafo  del  punto  1,  quedando  redactado  de  la
siguiente manera: «En lo relativo al punto c) del presente apartado, se entenderán
como causas no justificadas las que no coincidan con los supuestos siguientes:

- Consulta o ingreso hospitalario, Ingreso de tiempo limitado en Residencia Asistida.

- Vacaciones con familiares en domicilio habitual o no y/o viaje inserso o similar».

Modificación de los puntos 1, 2 y 3 del artículo 13:

«1. Los usuarios residentes habituales o en ingreso de tiempo limitado, (…)»

«2. Los usuarios residentes habituales o en ingreso de tiempo limitado, (...)».

«3. Los usuarios residentes habituales o en ingreso de tiempo limitado, (...)».

Modificación del título del artículo 14: «Prestaciones del personal del servicio».

Modificación del título del artículo 16: «Deberes de todos usuarios».

Modificación del título del artículo 17: «Derechos de todos los usuarios residentes».

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En La Toba, a 7 de julio de 2024. El Alcalde, D. Javier Cantero González
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZARETE

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
8/2024

2295

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 9
de  junio  de  2024,  sobre  modificación  de  créditos,  modalidad  créditos
extraordinarios,  financiados  con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  como
sigue  a  continuación:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos iniciales Crédito
extraordinario

Créditos
finales

Progr. Económica     

942 76100
Aportación a
programas

provinciales.
0,00 € 1.527,45 € 1.527,45 €

  TOTAL  1.527,45 € 1.527,45 €

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación económica
Descripción Euros

  
Cap. Art. Conc.   

  870 Remanente de tesorería Gastos generales 1.527,45

     

   TOTAL INGRESOS 1.527,45

Además,  queda acreditado  el  cumplimiento  de  los  requisitos  que  establece  el
artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el
que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los
siguientes:  La  insuficiencia  en  el  estado  de  gastos  del  Presupuesto  de  crédito
destinado  a  esa  finalidad  específica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
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Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Mazarete, a 7 de juio de 2024. La Alcaldesa, Lucía Enjuto Cárdaba.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACION DEFINITIVA ORDENANZA REGULADORA DE VERTIDO

2300

Visto el Acuerdo del Pleno de fecha 15/05/2.024 de la entidad  de Quer por el que
se  aprueba   inicialmente   la  ORDENANZA   REGULADORA   DE  VERTIDO  DEL
MUNICIPIO DE QUER

TEXTO

Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este
Ayuntamiento, adoptado en fecha 15/05/2.024,  la adopción de la  ORDENANZA DE
VERTIDO  DEL  MUNICIPIO  DE  QUER,  cuyo  texto  íntegro  se  hace  público,  en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Existe una creciente demanda social  hacia la mejora del  medio ambiente y la
calidad de vida de los ciudadanos; a esto se une que el agua es un recurso escaso e
imprescindible para el desarrollo económico y social. Surge así, la necesidad de
gestionar este recurso para establecer prioridades y compatibilizar sus diversos
usos,  así  como  conservarlo  en  cantidad  y  calidad  suficientes.  Una  gestión
responsable del ciclo integral del agua debe permitir que dicho elemento retorne a
la naturaleza en mejores condiciones y pueda ser reutilizado.

Esta  ordenanza  se  fundamenta  en  la  Directiva  91/271/CE  de  21  de  mayo,
modificada por la 98/15/CEE de 27 de febrero, relativa al tratamiento de las aguas
residuales urbanas, que señala la necesidad de que los vertidos de aguas residuales
industriales, que sean incorporadas al sistema de saneamiento y depuración de
aguas  residuales  urbanas,  sufran  un  tratamiento  previo  para  garantizar
principalmente,  que no tengan efectos  nocivos  sobre las  personas y  el  medio
ambiente, y que no deterioren la infraestructura de saneamiento y depuración, así
mismo también se fundamenta en La Directiva 2000/60/CE de 23 de octubre para la
protección de las aguas; la Directiva 2004/35/Ce de 21 de abril de 2004, sobre
responsabilidad medioambiental  en relación con la  prevención y reparación de
daños medioambientales; la Directiva 2008/99/CE de 19 de noviembre, relativos a
la protección del medio ambiente mediante el Derecho Penal; y la ley 26/2007 de
26 de octubre de responsabilidad patrimonial.

De igual manera esta ordenanza toma de referencia el Texto Refundido de la Ley
de  Aguas,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  1/2001,  de  20  de  julio,  el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RD 849/1986) que la desarrolla y el
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Real  Decreto  606/2003  que  modifica  a  este  último  y  que  traspone  la  Directiva
Marco del Agua ( 2000/60/CE) a la legislación española, y considerando también el
resto de normativa española que se tiene.

Ley 12/2002, de 27 de junio, Reguladora del Ciclo Integral del Agua de Castilla-La
Mancha  que  ahora  se  deroga  (Disposición  Derogatoria  única),  el  nuevo  texto
normativo  pretende  establecer  el  marco  normativo  regional  de  la  política  de
abastecimiento, saneamiento y depuración de agua, así como la ordenación de sus
correspondientes  infraestructuras,  manteniendo  el  equilibrio  económico-financiero
en la gestión de los servicios esenciales del ciclo del agua. E artículo 7  regula las
funciones de las entidades locales. La vigilancia, inspección, control y sanción de
los vertidos a las redes de alcantarillado y saneamiento, y colectores generales de
su competencia.

El artículo  25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen  Local,  el  cual  indica  que:«El  Municipio  ejercerá  en  todo  caso  como
competencias  propias,  en  los  términos  de  la  legislación  del  Estado  y  de  las
Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: c) Abastecimiento de agua
potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales». Y el artículo 4
de la L.R.B.R.L regula la potestad  reglamentaria de las entidades locales.

En aplicación de lo anterior, con la presente Ordenanza se pretende controlar los
vertidos de aguas.

Todo  ello  viene  a  justificar  la  adecuación  de  la  norma  a  los  principios  de  buena
regulación previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo
con ello la obligación de las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los
principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica,
transparencia,  y  eficiencia.

La presente Ordenanza ha tenido en cuenta las Normas  relativas a los vertidos
contenidas en el P.O.M  de Quer. 

ARTÍCULO 1. Objeto

La  presente  Ordenanza  tiene  por  objeto  establecer  las  disposiciones  básicas
necesarias para que en el vertido, conducción, tratamiento y control de las aguas,
estén garantizadas en todo momento la salud humana, la protección del medio
ambiente y la preservación de los recursos naturales.

La presente Ordenanza regula las condiciones a que deberá ajustarse el uso de la
red de alcantarillado municipal y sus obras e instalaciones complementarias en este
Ayuntamiento, con especial referencia a las limitaciones a exigir a la totalidad de
las aguas residuales vertidas a la  Red a fin de evitar  la  producción de los efectos
perturbadores siguientes:

a) Ataques de la integridad física de las canalizaciones o instalaciones a la red de
alcantarillado e impedimentos a su función evacuadora de las aguas residuales.

https://gestiona-04.espublico.com/dav/instances/_blank
https://gestiona-04.espublico.com/dav/instances/_blank
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b) Dificultades en el  mantenimiento de la  red o Plantas Depuradoras por creación
de condiciones penosas, peligrosas o tóxicas para el personal encargado del mismo.

c) Reducción de la eficiencia de las operaciones y procesos de tratamiento de aguas
residuales y fangos, empleados en las Plantas Depuradoras.

d)  Inconvenientes  en  la  disposición  final  en  el  medio  ambiente  receptor,  o  usos
posteriores,  de  las  aguas  depuradas  y  los  fangos  residuales  del  tratamiento.

e) Contaminación de los ríos receptores que atraviesan el término municipal de la
ciudad.

También regula la protección de los recursos hidraúlicos frente a la contaminación
por vertidos no domesticos  y las condiciones de vertido a cauce público.

ARTÍCULO 2. Definiciones

Aguas de desecho o residuales domésticas:

Son  las  aguas  usadas  procedentes  de  viviendas,  edificios  comerciales  o
instituciones  públicas  (escuelas,  hospitales,  etc.).  Acarrean,  fundamentalmente,
desechos procedentes de la preparación,  cocción y manipulación de alimentos,
lavado de ropas y utensilios así como excrementos humanos o materiales similares
procedentes de las instalaciones sanitarias de edificios y viviendas.

Aguas de desecho o residuales industriales:

Son las aguas usadas, procedentes de establecimientos industriales, comerciales o
de otro tipo,  que acarrean desechos, diferentes de los presentes en las aguas
residuales definidas como domésticas, generados en sus procesos de fabricación o
manufactura, o actividad correspondiente.

Sólidos suspendidos:

Abreviadamente S.S.,  constituye una medida del contenido en materia total  no
filtrable  de  un  agua.  Se  determina  por  un  ensayo  normalizado  de  filtración  en
Laboratorio,  expresándose  el  resultado  en  miligramos  por  litro.

Aceites y grasas flotantes:

Son los aceites, grasas, sebos o ceras presentes en el agua residual en un estado
físico tal que es posible su separación física por gravedad mediante tratamiento en
una instalación adecuada.

Pretratamiento:

Significa  la  aplicación  de  operaciones  o  procesos  físicos,  químicos  y/o  biológicos,
para reducir  la cantidad de contaminantes (o alterar la naturaleza química y/o
propiedades de un contaminante) en un agua residual,  antes de verterlo a un
Sistema de Saneamiento público.
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TÍTULO II. Normas de Vertidos

ARTÍCULO 3. Prohibiciones

Queda  totalmente  prohibido  verter,  o  permitir  que  se  viertan,  directamente  o
indirectamente a la red de alcantarillado, aguas residuales o cualquier otro tipo de
desechos sólidos, líquidos o gaseosos que, en razón a su naturaleza, propiedades y
cantidad causen o puedan causar por sí solos o por interacción con otros desechos,
alguno o varios de los siguientes tipos de daños, peligros o inconvenientes en las
instalaciones de Saneamiento:

1) Formación de mezclas inflamables o explosivas.

2) Efectos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las instalaciones.

3) Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxicas, peligrosas o molestas, que
impidan  o  dificulten  el  acceso  y/o  labor  del  personal  encargado  de  la  inspección,
limpieza, mantenimiento o funcionamiento de las instalaciones.

4) Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier otro tipo de obstrucciones
físicas, que dificulte el libre flujo de las aguas residuales, la labor del personal o el
adecuado funcionamiento de las instalaciones de Saneamiento.

5) Dificultades y perturbaciones en la buena marcha de los procesos y operaciones
de la Planta

Depuradora de Aguas Residuales, que impidan alcanzar los niveles de tratamiento y
de calidad de agua depurada previstos.

6) Contaminación de los colectores diferenciados de pluviales o de los cauces a que
éstos vierten.

ARTÍCULO 4. Limitaciones Generales Específicas

Protección de los recursos hidráulicos frente a la contaminación por vertidos no
domésticos.

1.- Generalidades

Es objeto de este apartado la regulación de los posibles vertidos no domésticos de
aguas  residuales,  procedentes  de  las  instalaciones  ubicadas  en  el  término
municipal  de  QUER,  dirigida  a  la  protección  de  los  recursos  hidráulicos,  la
preservación de la red de alcantarillado y de las estaciones depuradoras de aguas
residuales.

Esta regulación establece las condiciones y limitaciones de los vertidos señalados
en el artículo anterior, teniendo en cuenta su afección a la red de colectores y
estaciones depuradoras, el cauce receptor final y la utilización de subproductos, así
como a la generación de riesgos para el personal encargado del mantenimiento de
las instalaciones.
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Sin perjuicio de lo establecido en estas Ordenanzas, los dispositivos de evacuación
de vertidos, las acometidas a la red de saneamiento y, en general, las instalaciones
para  esta  finalidad,  se  ajustarán  a  las  disposiciones  contenidas  en  el  Plan  de
Ordenación.

2.- Condiciones de los vertidos a la red municipal.

Vertidos prohibidos1.

Quedan  totalmente  prohibidos  los  vertidos  directos  o  indirectos  a  la  red  de
alcantarillado de todos los compuestos y materias que de forma no exhaustiva y
agrupados por afinidad o similitud de efectos, se señalan a continuación:

Mezclas explosivas: Líquidos, sólidos o gases que por razón de su naturaleza y
cantidad  sean  o  puedan  ser  suficientes,  por  sí  mismos  o  en  presencia  de  otras
sustancias, de provocar fuegos o explosiones. En ningún momento, dos medidas
sucesivas efectuadas mediante un exposímetro, en el punto de descarga a la red,
deben dar valores superiores al 5%

del límite inferior de explosividad, ni tampoco una medida aislada debe superar en
un 10% el citado límite.

Desechos sólidos viscosos: Desechos sólidos o viscosos que provoquen o puedan
provocar  obstrucciones  en  el  flujo  de  alcantarillado  o  interferir  el  adecuado
funcionamiento del sistema de aguas residuales. Los materiales prohibidos incluyen
en relación no exhaustiva:  grasas,  tripas  o  tejidos  animales,  estiércol,  huesos,
pelos, pieles o carnaza, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, arenas, cal
gastada, trozos de piedra o mármol, trozos de metal, vidrio, paja, virutas, recortes
de césped, trapos, granos, Iúpulo, desechos de papel, maderas, plástico, alquitrán,
residuos asfálticos, residuos del procesado de combustibles o aceites lubricantes y
similares y, en general, sólidos de tamaño superior a 1,5 cms. en cualquiera de sus
dimensiones.

Materiales coloreados:  Líquidos,  sólidos o gases que,  incorporados a las  aguas
residuales den coloración que no se elimine en el proceso de tratamiento empleado
en las estaciones depuradoras municipales, tales como: lacas, pinturas, barnices,
tintas, etc.

Residuos corrosivos: Líquidos, sólidos o gases que provoquen corrosión en la red de
saneamiento  o  en  las  instalaciones  de  depuración  y  todas  las  sustancias  que
puedan reaccionar con el agua para formar productos corrosivos.

Desechos  radiactivos:  Desechos  radiactivos  o  isótopos  de  vida  media  o
concentración tales que puedan provocar daños en las instalaciones y/o peligro
para el personal de mantenimiento de las mismas.

Materias nocivas y sustancias tóxicas: Sólidos, líquidos o gases en cantidades tales
que, por sí solos o por interacción con otros desechos, puedan causar molestia
pública o peligro para el personal encargado del mantenimiento y conservación de
la red de colectores o estaciones depuradoras.
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Vertidos tolerados a la red municipal.2.

Las concentraciones máximas instantáneas de contaminantes permisibles en las
descargas de vertidos no domésticos a la red municipal serán las expresadas en el
cuadro  que  sigue  a  continuación.  Dentro  de  la  regulación  contenida  en  esta
Ordenanza, el Ayuntamiento podrá establecer acuerdos especiales con los usuarios
de la red de saneamiento, individual o colectivamente, cuando las circunstancias
que concurran lo aconsejen:

PARAMETRO CONCENTRACION
(mg/I)

DBO5................................. 1000

PH..................................... 6-10

Temperatura( oC).................. 50o

Sólidos en suspensión (parti.
En suspensión o decantables

 
0,2

Micas)................................ 1000

Aceites y grasas.................. 100

Arsénico............................. 1-2

Plomo................................. 1-2

Cromo total......................... 5

Cromo hexavalente.............. 5

Cobre................................. 5

Zinc................................... 5

Níquel................................. 5

Mercurio............................. 1

Cadmio............................... 1

Hierro................................. 50

Boro................................... 4

Cianuros............................. 5

Sulfuros.............................. 5

Fenoles totales.................... 10
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Independientemente de las limitaciones existentes para los vertidos realizados a las
redes diferenciadas de alcantarillado para aguas pluviales, todos los vertidos a la
red de Alcantarillado deben ajustarse en su composición y características a las
siguientes condiciones:

1.-  Ausencia  total  de  gasolinas,  nafta,  petróleo  y  productos  intermedios  de
destilación,  benceno,  tolueno,  xileno  y,  de  cualquier  otro  disolvente  o  líquido
orgánico, inmiscible en agua y combustible o inflamable.

2.- Ausencia total de carburo cálcico y de otras sustancias sólidas potencialmente
peligrosas como: hidruros, peróxidos, cloratos, percloratos, bromatos, etc.

3.-  Ausencia  de  componentes  susceptibles  de  dar  lugar  a  mezclas  inflamables  o
explosivas  con  el  aire.  A  tal  efecto,  las  medidas  efectuadas  mediante  un
exposímetro, en el punto de descarga de vertido a la Red de Alcantarillado deberán
dar siempre valores inferiores al 10 por ciento del límite inferior de explosividad.

[Aquellos límites máximos que se establezcan para

4.- pH

5.- Temperatura máxima

6.- Contenido máximo en sulfatos

7.- Contenido máximo en sulfuros

8.- Contenido máximo en cianuros]

9.-  El  contenido  en  gases  o  vapores  nocivos  o  tóxicos  debe  limitarse  en  la
atmósfera de todos los puntos de la red, donde trabaje o pueda trabajar el personal
de Saneamiento,  a  los  valores  máximos señalados  según las  directrices  de la
Comisión de aguas y del órgano ambiental de la Comunidad Autónoma.

10.-  Ausencia  de  concentraciones  de  desechos  radioactivos  que  infrinjan  las
reglamentaciones emitidas al respecto por la autoridad encargada del control de
tales materiales o que, a juicio del Servicio de Aguas, puedan causar daños al
personal, crear peligros en las instalaciones o perturbar la buena marcha de la
depuración de las aguas residuales a su eficacia.

11.- Ausencia de los desechos con coloraciones indeseables y no eliminables por el
proceso de depuración de aguas aplicado.

12.- Disolventes orgánicos y pinturas, cualquiera que sea su proporción.

13.- Líquidos que contengan productos susceptibles de precipitar o depositarse en
la red de alcantarillado o reaccionar en las aguas de ésta, produciendo sustancias
comprendidas en los apartados anteriores.

ARTÍCULO 5. Normas de Vertido a la Red de Alcantarillado para aguas pluviales
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Todos los vertidos a la red municipal de alcantarillado de aguas pluviales, deberán
ajustarse en su composición y características a las exigencias impuestas por la
Comisaría de Aguas correspondiente.

ARTÍCULO 6. Vertidos Atípicos

1.- Cada usuario deberá tomar las medidas adecuadas para evitar las descargas
accidentales  de  vertidos  que  infrinjan  la  presente  Ordenanza  realizando  las
instalaciones necesarias para ello, con criterio establecido en el artículo anterior
sobre instalaciones de pretratamiento.

2.- Si se produjese alguna situación de emergencia, el usuario deberá comunicar a
la  Administración  tal  circunstancia  al  objeto  de  que  ésta  tome  las  medidas
oportunas de protección de sus instalaciones. A continuación, remitirá un informe
completo detallando el volumen, duración y características del vertido producido,
así como las medidas adoptadas en previsión de que se produzcan de nuevo.

3.- La administración tendrá la facultad de investigar las responsabilidades en que
pudiera incurrirse en cada caso.

4.- Ante la situación de emergencia o con riesgo inminente de producirse un vertido
inusual a la red de alcantarillado que pueda ser potencialmente peligroso para la
seguridad  de  las  personas  y/o  instalaciones,  el  usuario  deberá  comunicar
urgentemente la situación producida y emplear todas aquellas medidas de que se
disponga a fin de conseguir minimizar el peligro. Posteriormente, el usuario remitirá
al Ayuntamiento el correspondiente informe.

TÍTULO III. REQUISITOS Y AUTORIZACIÓN DE LOS VERTIDOS

ARTÍCULO 7. Requisitos a los Que se Deberán Someter los Vertidos

Todas las industrias existentes antes de la entrada en vigor de esta Ordenanza, o
con licencia de apertura, y que viertan o prevean verter a la red de alcantarillado
municipal, superando alguna de las características indicadas en los apartados del
artículo  4 sobre limitaciones generales,  deberán presentar  en el  plazo de seis
meses a partir de la aprobación de esta Ordenanza, el proyecto de las instalaciones
correspondientes de sus vertidos, de forma que las características de los mismos,
queden dentro de los límites señalados, o que posteriormente se señalen.

Una vez  aprobados  por  el  Servicio  los  proyectos  en  cuestión,  la  construcción,
instalación y  mantenimiento de las  instalaciones correrán a  cargo del  usuario,
pudiendo ser revisadas periódicamente por el Servicio.

Todos los vertidos que provengan de actividades que sean susceptibles de aportar
grasas a la red pública, tales como restaurantes, estaciones de lavados y engrases,
aparcamientos, etc., deberán instalar una arqueta separadora de grasas de modelo
autorizado por el Ayuntamiento.

Asimismo, los vertidos provenientes de actividades que puedan aportar sedimentos
a la red pública, deberán contar con una arqueta decantadora de sólidos cuyo
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modelo fijará el Ayuntamiento, en función de los vertidos efectuados.

En aquellos casos en que los vertidos de estas industrias fuesen superiores a los
límites  establecidos,  o  a  los  que  en  un  futuro  puedan  establecerse,  deberán
presentar relación detallada, en un plazo máximo de 6 meses a partir de la entrada
en  vigor  de  esta  Ordenanza,  de  sus  vertidos  con  indicación  expresa  de
concentraciones, caudales y tiempo de vertido para las sustancias que sobrepasen
los límites establecidos. A la vista de los datos recibidos, se estudiará la posibilidad
de autorización de los referidos vertidos, de forma que la suma de los procedentes
de todas las industrias, no sobrepasen los límites para la planta depuradora.

Si a la vista de aquella relación detallada, no es posible autorizar los vertidos,
deberán éstos someterse a las correcciones previas, de tal modo que a la salida de
las instalaciones correctoras, satisfagan los límites que se fijen en cada caso.

ARTÍCULO 8. Pretratamiento

1.- En los casos en que sea exigible una determinada instalación de pretratamiento
de  los  vertidos,  el  usuario  deberá  presentar  el  proyecto  de  la  misma  al
Ayuntamiento  e  información  complementaria  al  respecto,  para  su  revisión  y
aprobación  previa,  sin  que  puedan  alterarse  posteriormente  los  términos  y
especificaciones del proyecto presentado.

2.- Podrá exigirse por parte del Ayuntamiento la instalación de medidores de caudal
de  vertidos  en  los  casos  en  que  no  exista  fiabilidad  respecto  a  los  datos  o
estimaciones  dados  por  el  usuario.

3.- El usuario será el responsable de la construcción, explotación y mantenimiento
de las instalaciones a que hubiere Iugar, con objeto de satisfacer las exigencias de
esta  Ordenanza.  La  inspección  y  comprobación  del  funcionamiento  de  las
instalaciones es facultad y competencia del Ayuntamiento.

En su caso, Las empresas que superen los límites generales establecidos en la
presente Ordenanza deberán realizar un pretratamiento para reducir la cantidad de
contaminantes. Dicho pretratamiento quedará recogido en el Proyecto técnico de
instalaciones correctoras.

El proyecto de tratamiento corrector deberá ser sometido a la aprobación por el
Servicio Técnico Municipal,  y una vez aprobado el  mismo, la construcción y el
tratamiento correrán a cargo del usuario.

Una vez aprobado el proyecto de las instalaciones correctoras, el usuario deberá
llevarlo a cabo en el plano que se establezca. Si dentro de dicho plazo no lo hubiera
realizado le será suspendido el suministro de agua y vertido, si así se prevé en el
Reglamento de Prestación del Servicio.

Los residuos industriales que contengan materias prohibidas, que no puedan ser
corregidas  por  tratamientos  correctores  previos,  no  podrán verter  a  la  red de
saneamiento.
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La industria usuaria de la red de saneamiento, deberá notificar inmediatamente al
Servicio Municipal cualquier cambio efectuado en sus procesos de manufactura,
materias primas utilizadas o cualquiera otra circunstancia susceptible de alterar la
naturaleza o composición de sus vertidos así como las alteraciones que redunden
notablemente en su régimen de vertidos o provoquen el cese permanente de las
descargas.

ARTÍCULO 9. Solicitud de Vertido

Toda descarga de aguas residuales no domésticas a la red de alcantarillado, deberá
contar con la correspondiente autorización o permiso de vertido concedido por el
Ayuntamiento en la forma y condiciones que se detallan.

1.-  Los  usuarios  que  tengan  que  efectuar  vertidos  a  la  red  de  alcantarillado
solicitarán al Ayuntamiento el permiso indicado en el artículo anterior.

2.- A la solicitud deberá acompañarse como mínimo la siguiente información:

Nombre, Dirección y C.N.A.A. de la entidad jurídica del solicitante, así como los
datos de identificación del representante que efectúa la solicitud.

Volumen de agua que consume la industria.

Volumen de agua residual de descarga y régimen de la mismas, horario, duración,
caudal medio, caudal punta y variaciones diarias, mensuales y estacionales, si las
hubiere.

Constituyentes y características de las aguas residuales que se describan en esta
normativa, sin perjuicio de que se indiquen determinaciones no descritas en ellas
específicamente.

Planos de situación, planta, conducciones, instalaciones mecánicas y detalle de la
red de alcantarillado con dimensiones, situación y cotas.

Descripción de actividad, instalaciones y procesos que se desarrollan.

Descripción  del  producto  objeto  de  fabricación,  así  como  de  los  productos
intermedios  o  subproductos  si  los  hubiere,  indicando  cantidad,  especificaciones  y
ritmo de producción.

Cualquier otra información complementaria que el Ayuntamiento estime necesaria
para poder evaluar la solicitud de la autorización.

3.- El Ayuntamiento autorizará la descarga con sujeción a los términos, límites y
condiciones que se indiquen.

4.- La autorización podrá incluir los siguientes extremos:

Valores máximos y medios permitidos, en concentración y en características de las
aguas residuales vertidas.
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Limitaciones sobre el caudal y el horario de las descargas.

Exigencias de instalaciones de pretratamiento, inspección, muestreo y medición, en
caso necesario.

Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y registros de la planta en
relación con el vertido.

Programas de cumplimiento.

Condiciones complementarias que aseguren el cumplimiento de esta Ordenanza.

5.-  El  período  de  tiempo  de  la  autorización  estará  sujeto  a  modificaciones,  si  hay
variaciones por parte del propio vertido o bien por necesidades del Ayuntamiento.
El usuario será informado con antelación de las posibles modificaciones y dispondrá
de tiempo suficiente de adaptación a su cumplimiento.

6.-  Las  autorizaciones  se  emitirán  con  carácter  intransferible  en  cuanto  a  la
industria y proceso se refiere.

ARTÍCULO 10. Subsanación y Mejora

Si  la  solicitud  no  reúne  los  requisitos  establecidos  en  el  artículo  anterior,  el
Ayuntamiento requerirá la subsanación al solicitante, en los términos del artículo
68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Con independencia de la subsanación, los servicios técnicos comprobarán que los
datos consignados en la declaración de vertido presentada, y emitirán informe
sobre si  la  solicitud es adecuada al  cumplimiento de las normas de calidad y
objetivos ambientales y  sobre las  características de emisión e inmisión.  Si  del
informe se desprende la improcedencia del vertido, el Servicio Municipal denegará
la autorización dictando resolución motivada, previa audiencia del solicitante, o
bien requerirá a éste para que introduzca las correcciones oportunas en el plazo de
30 días.

Transcurrido este plazo sin que el  solicitante haya introducido las correcciones
requeridas,  se denegará la autorización mediante resolución motivada y previa
audiencia del solicitante.

El  Servicio  Municipal  deberá  notificar  las  resoluciones  a  que  se  refiere  el  párrafo
segundo de este artículo en el plazo de seis meses a partir de la recepción de la
solicitud. Transcurrido este plazo, las solicitudes que no hayan sido denegadas se
tramitarán con arreglo a lo establecido en los artículos siguientes.

ARTÍCULO 11. Autorización de Vertido

1. El Ayuntamiento autorizará el vertido conforme a la Orden AAA/2056/2014, de 27
de  octubre,  por  la  que  se  aprueban  los  modelos  oficiales  de  solicitud  de
autorización y  de declaración de vertido,  o  lo  denegará por  no ajustarse a  lo
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dispuesto en la presente Ordenanza y las normativas medioambientales en vigor.

2. El plazo máximo para resolver las solicitudes de autorización de vertido que se
formulen por los interesados será de tres meses a contar a partir de que se reciba
la solicitud.

3. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo derechos en
contra de lo dispuesto en la presente Ordenanza.

4. La Autorización de Vertido podrá establecer limitaciones y condiciones mediante
la inclusión de los siguientes apartados:

a)  Condicionantes  establecidos  en la  Declaración  de  Impacto  Ambiental,  en  el
Informe  Ambiental  o  en  la  Resolución  de  Calificación  Ambiental  emitido  por  el
Órgano  Ambiental  competente  en  cada  caso.

b) Valores máximos y medios permitidos en las concentraciones de contaminantes
y características fisicoquímicas y biológicas de las aguas residuales a verter.

c) Limites sobre caudales y horarios de descarga.

d) Exigencias de instalaciones de adecuación de los vertidos e inspección, muestreo
y medición, en caso de que sea necesario.

e)  Exigencias  respecto  al  mantenimiento,  informes  técnicos  y  registros  de
incidencias de la planta en relación con el vertido propuesto.

f) Programas de ejecución de las instalaciones de depuración.

g) Condiciones complementarias que garanticen el cumplimiento de la presente
Ordenanza.

h). Otras condiciones debidamente justificadas.

5. Las condiciones impuestas en la autorización de vertido deberá adaptarse a las
modificaciones  que  se  establezcan  como  consecuencia  de  las  innovaciones
aportadas  por  el  progreso  científico  y  técnico.

6. Las autorizaciones se revisarán y, en su caso, se adaptarán cada cinco años.

ARTÍCULO 12. Revisión de las Instalaciones

De acuerdo con la norma anterior y con el Reglamento de Prestación del servicio si
existiera,  una  vez  aprobado  el  proyecto  en  cuestión,  la  construcción  de  las
instalaciones,  mantenimiento  y  funcionamiento  de  las  instalaciones
correspondientes,  correrán  a  cargo  del  propietario  y  podrán  ser  revisadas
periódicamente por el Servicio Técnico Municipal.

No  se  autorizarán  las  acometidas  a  las  redes  de  agua  y  saneamiento  de  las
industrias hasta tanto se encuentren terminadas, de acuerdo con los proyectos
aprobados, las instalaciones correctoras.
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Si los análisis señalasen que los resultados del tratamiento corrector no fuesen los
previstos en el  proyecto aprobado previamente,  el  usuario quedará obligado a
introducir  las  modificaciones  oportunas  hasta  obtener  los  resultados  del  proyecto,
antes de iniciar el vertido.

ARTÍCULO 13. Modificación o Suspensión de las Autorizaciones

1.  El  Ayuntamiento  podrá  modificar  las  condiciones  de  autorización  de  vertido
cuando las condiciones que motivaron su otorgamiento se hubieran alterado o
sobrevinieran  otras  que  de  haber  existido  anteriormente,  habría  justificado  el
otorgamiento  en  términos  distintos.

2. El Ayuntamiento podrá suspender la autorización de vertido cuando:

a) Los vertidos incumplan las prohibiciones y limitaciones de la reglamentación.

b) Caduque o se anule la licencia de la actividad.

c) La autorización haya sido concedida erróneamente.

d) Se produzcan variaciones que afecten a las instalaciones y al efluente.

e) Los vertidos hayan cesado por tiempo superior a un año.

f) Se produzca de forma prolongada en el tiempo, incumplimiento del abono por los
servicios prestados.

3. La suspensión de la autorización de vertido dará lugar a que el titular de la
autorización reintegre a este Ayuntamiento los gastos directos e indirectos que se
hayan derivado, con independencia de la sanción que en su caso corresponda.

4.  En  el  caso  de  modificaciones  de  las  condiciones  de  autorización  de  vertido,  el
usuario será informado con suficiente antelación y dispondrá del tiempo adecuado
para adaptarse a las nuevas circunstancias.

ARTÍCULO 14. Autorización en precario

Cuando concurran circunstancias que así lo aconsejen, motivadas en dificultades en
la evaluación, modificación de instalaciones, adecuación al proceso de depuración,
o cualquier otra causa que, a juicio del Ayuntamiento lo haga aconsejable, éste
podrá otorgar una autorización de vertido en régimen de precariedad. En estos
casos, en la autorización de vertido deberá constar, además del resto de los datos
inherentes a la misma, los siguientes:

1.- Causas que motivan la precariedad.

2.- Límites de la precariedad.

3.- Vigencia de la precariedad.

4.- Plazos para los preavisos relativos a su vigencia.
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Sin  previo  permiso  de  vertido,  el  Ayuntamiento  no  autorizará  la  apertura,
ampliación o modificación de una actividad.

ARTÍCULO 15. Confidencialidad de la Información

El  Ayuntamiento  será  el  responsable  de  mantener  la  confidencialidad  de  la
información  consignada  en  las  autorizaciones  de  vertido,  garantizando  el
tratamiento  restringido  de  ésta.

TÍTULO IV. PRETRATAMIENTO DE LOS VERTIDOS

ARTÍCULO 16. Instalaciones de Pretratamiento

1.  En el  caso de que los vertidos no reúnan las condiciones exigidas para su
incorporación al sistema de saneamiento, el usuario estará obligado a presentar en
este Ayuntamiento el proyecto de una instalación de pretratamiento que incluya la
información suficiente para su estudio y aprobación.

2. El usuario estará obligado a la construcción, explotación y mantenimiento de las
instalaciones  de  depuración  previa,  de  forma  que  se  asegure  la  eficacia  de  la
instalación.

3. Este Ayuntamiento podrá exigir al usuario la instalación de medidores de caudal
de vertido y otros instrumentos de medida de control de la contaminación en los
casos  en  que  no  exista  fiabilidad  justificada  respecto  de  los  datos  o  estimaciones
aportados por el usuario.

ARTÍCULO 17. Pretratamiento Conjunto

1.  Cuando  varios  usuarios  se  unieran  para  efectuar  conjuntamente  el
pretratamiento de sus vertidos, deberán obtener una Autorización de Vertido para
el efluente final conjunto, con declaración de todos los usuarios que lo componen y
de sus efluentes.

2. La responsabilidad de vertido será tanto de la comunidad de usuarios como de
cada uno de ellos solidariamente.

ARTÍCULO 18. Autorización Condicionada

Las Autorizaciones de Venidos quedarán condicionadas a la eficacia de los sistemas
de  pretratamiento,  de  tal  forma  que  si  el  mismo  no  consigue  los  resultados
previstos, quedaría sin efecto dicha autorización.

TÍTULO V. CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS VERTIDOS

ARTÍCULO 19. Muestreo y Análisis de Vertidos a Controlar

Los  análisis  y  pruebas  para  comprobar  las  características  de  los  vertidos,  se
efectuarán de acuerdo con los métodos patrón, en su caso.

1.-  Los  análisis  y  ensayos  para  la  determinación  de  las  características  de  los
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vertidos, se efectuarán conforme al Standard Methods for the Examination of Water
and Waste Water o, en su caso, por los métodos patrón que adopte el laboratorio
que señale el Ayuntamiento.

2.- Las determinaciones analíticas deberán realizarse sobre muestras instantáneas,
a las horas que éstas sean representativas del mismo.

El Ayuntamiento podrá exigir en cada caso la muestra más adecuada.

La toma de muestra compuesta, proporcional al caudal muestreado, se establecerá
inexcusablemente  cuando  se  hayan  establecido  valores  máximos  permisibles
durante un periodo determinado.

3.-  Respecto  a  la  frecuencia  del  muestreo,  el  Ayuntamiento  determinará  los
intervalos de la misma en cada sector, y en el momento de la aprobación del
vei1ido, de acuerdo con las características propias de la actividad, ubicación y
cualquier otra circunstancia que considere conveniente.

4.-  Las  determinaciones  realizadas  deberán  remitirse  al  Ayuntamiento,  a  su
requerimiento,  o  con  la  frecuencia  y  forma  que  se  especifique  en  la  propia
autorización del vertido. En todo caso, estos análisis estarán a disposición de los
técnicos municipales responsables de la inspección y control de los vertidos para su
examen, cuando ésta se produzca.

5.-  Por  su  parte,  el  Ayuntamiento  podrá  realizar  sus  propias  determinaciones
aisladas o en paralelo con el usuario cuando lo considere procedente y en la forma
en que se define en la Ordenanza.

6.-  Toda instalación  que produzca  vertido  de  aguas  residuales  no  domésticas,
dispondrá de una arqueta de registro, situada aguas abajo del último vertido, que
sea accesible para el fin a que se destina. Su ubicación deberá ser, además, en un
punto en el que el flujo del efluente no pueda alterarse.

7.- Las agrupaciones industriales o industrias aisladas, u otros usuarios, que lleven
a cabo actuaciones o mejora de los efluentes, conjunta o individualmente, deberán
disponer a la salida de sus instalaciones de tratamiento, de la correspondiente
arqueta de registro, según se define en el artículo anterior, sin que ésta excluya la
que allí se establece.

8.- El usuario que descargue aguas residuales a la red instalará los equipos de
medición,  toma  de  muestras  y  control  necesarios  para  facilitar  la  medida  y
vigilancia de sus vertidos. Igualmente, deberá conservar y mantener los mismos en
condiciones adecuadas de funcionamiento y su instalación deberá realizarse en
lugares  idóneos para su acceso e  inspección,  pudiendo,  si  el  Ayuntamiento lo
autoriza, disponerse en espacios exteriores a las parcelas.

9.- El Ayuntamiento podrá exigir, en caso de que distintos usuarios viertan a una
misma  alcantarilla,  la  instalación  de  equipos  de  control  separados,  si  las
condiciones de cada vertido lo aconsejan. Las instalaciones de vigilancia y control
se construirán de acuerdo con los requisitos del Ayuntamiento.
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ARTÍCULO 20. Autocontroles

1.  El  titular  de la autorización de vertidos tomará las muestras y realizará los
análisis que se especifiquen en la propia autorización para verificar que los venidos
no sobrepasan las  limitaciones establecidas en la  presente Ordenanza y en la
Autorización de Vertidos.

2. Los resultados de los análisis deberán conservarse al menos durante tres años.

3. Las determinaciones y los resultados de los análisis de autocontrol podrán ser
requeridos por el Ayuntamiento. Esta información estará siempre a disposición del
personal encargado de la inspección y control de los vertidos en el momento de su
actuación.

4. El Ayuntamiento podrá requerir al usuario para que presente periódicamente un
informe.

5. Los métodos de toma de muestra, así como los métodos analíticos y técnicas
empleadas  en  el  autocontrol  deberán  ajustarse  a  lo  especificado  en  los  artículos
siguientes.

6.  El  programa de  autocontrol  deberá  presentarse,  para  su  aprobación  por  el
Ayuntamiento, como anexo a la solicitud de autorización de vertido, indicando y
concretando el número de controles a realizar y los datos analíticos a controlar.

ARTÍCULO 21. Muestras

1. Las determinaciones analíticas se realizarán sobre muestras simples recogidas
en  el  momento  más  representativo  de  vertido,  el  cual  será  señalado  por  el
Ayuntamiento.

2. Cuando durante un determinado intervalo de tiempo se permitan vertidos con
valores máximos de concentración,  los controles se efectuarán sobre muestras
compuestas.  Estas  serán  obtenidas  por  homogeneización  de  muestras  simples
recogidas en el mismo punto y en diferentes tiempos, siendo el volumen de cada
muestra simple proporcional al volumen del caudal de vertido.

ARTÍCULO 22. Análisis de las Muestras

1. Los métodos analíticos seleccionados para la determinación de los diferentes
parámetros de los vertidos serán los homologados y reconocidos, que respetarán
en todo caso lo establecido por la legislación vigente.

2. Los análisis de las muestras deberán realizarse en instalaciones de entidades que
tengan  la  calificación  de  Entidades  Colaboradora  por  la  Consejería  de  Medio
Ambiente, por el  Ministerio de Medio Ambiente, por la Consejería de Trabajo e
Industria o por el Ministerio de Industria y Energía. También podrán realizarse los
análisis en las instalaciones de Entidades Homologadas por dichos organismos.

ARTÍCULO 23. Obligaciones del Usuario
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El usuario que no diera facilidades a los empleados del Servicio o del Ayuntamiento
para  efectuar  las  comprobaciones  necesarias  en  relación  con  el  vertido,  será
requerido para que en el plazo de diez días autorice la inspección y transcurrido
dicho plazo sin atender el requerimiento, podrá denegarse la acometida solicitada,
o suspender el vertido y suministro de agua que se hubiere formalizado.

El usuario que viniere disfrutando de un vertido sin haber formalizado el oportuno
contrato a su nombre, será requerido para que en el plazo de diez días legalice su
situación contractual. Transcurrido dicho plazo sin que lo hiciera, le será suspendido
el vertido y cancelado el suministro de agua que tuviere contratado, sin perjuicio de
la liquidación correspondiente al período de tiempo no contratado.

El abonado que altere las características del vertido que tenga contratado de forma
que entrañe incumplimiento de estas Normas, será requerido para que cese de
inmediato en el vertido autorizado y presente en el plazo de diez días solicitud en la
que se detallen las nuevas características del vertido que interesa, así como el
estudio, en su caso, de las instalaciones correctoras que considere adecuadas.

TÍTULO VI. INSPECCIÓN TÉCNICA

ARTÍCULO 24. Inspección de Vertidos

1.- Por los servicios correspondientes del Ayuntamiento se ejercerá periódicamente
la inspección y vigilancia de las  instalaciones de vertido de agua a la  red de
alcantarillado, arquetas de registro correspondientes e instalaciones del usuario,
con objeto de comprobar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.

2.-  Las  inspecciones  y  controles  podrán  ser  realizados  por  iniciativa  del
Ayuntamiento,  cuando  éste  lo  considere  oportuno  o  a  petición  de  los  propios
interesados.

3.- El usuario facilitará a los inspectores el acceso a las distintas instalaciones, a fin
de que puedan proceder a la realización de su cometido. De la misma forma pondrá
a disposición de los inspectores los datos, información, análisis, etc., que éstos le
soliciten, relacionados con dicha inspección.

4.-  Los  inspectores  deberán  acreditar  su  identidad  mediante  documentación
expedida por el Ayuntamiento.

No  será  necesaria  la  notificación  previa  de  las  visitas  que  se  efectúen  en  horas
normales de funcionamiento de la actividad debiendo el usuario facilitar el acceso a
las instalaciones, en el momento en que aquéllas se produzcan.

5.- Se levantará un Acta de la inspección realizada por el Ayuntamiento con los
datos de identificación del  usuario,  operaciones,  y controles realizados,  resultados
de mediciones y tomas de muestras,  y cualquier otro hecho que se considere
oportuno hacer constar por ambas partes. Este acta se firmará por el inspector y el
usuario al que se hará entrega de una copia de la misma.

6.- La inspección y control por parte del Ayuntamiento se referirá también a las



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240131 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 131 fecha: miércoles, 10 de Julio de 2024 31

plantas de pretratamiento o de depuración del usuario, si las hubiere.

7.-  La  inspección  y  control  a  que  se  refiere  el  presente  Capítulo  consistirá  total  o
parcialmente en:

Revisión de las instalaciones.

Comprobación de los elementos de medición.

Toma de muestras para su posterior análisis.

Realización de análisis y mediciones "in situ".

Levantamiento del Acta de la inspección.

ARTÍCULO 25. Acta de Inspección

1. De cada inspección se levantará acta por triplicado.

2. El acta de inspección recogerá, con el mayor grado de detalle posible, todos
aquellos aspectos que puedan ser de interés para determinar la adaptación de las
instalaciones a lo prescrito en la presente Ordenanza y a lo consignado en la
autorización  de  vertido.  De  modo  no  exhaustivo,  se  enumeran  los  siguientes
aspectos:

a) Estado de las instalaciones y del funcionamiento de los medios que para el
control de los vertidos se hubieran establecido en la autorización de vertido.

b) Datos de las muestras recogidas, con indicación del lugar de muestreo, número
de muestras, etc.

c) Resultado de las mediciones realizadas in situ.

d)  Datos  relativos  a  la  comprobación  del  cumplimiento  del  usuario  de  los
compromisos detallados en la autorización de vertido.

e)  Cualquier  otro  dato y  observaciones que resulte  necesario  para el  correcto
desarrollo de la labor inspectora.

3.  El  acta,  una  vez  completada,  será  firmada  conjuntamente  por  el  inspector
competente y el usuario o persona delegada, con indicación de la fecha (día, mes y
año) y de las horas de comienzo y finalización de las actuaciones.

4. Se hará entrega al usuario o persona delegada de una copia firmada del Acta de
Inspección.

5.  La  firma  por  parte  del  usuario  o  persona  delegada  del  Acta  de  Inspección  no
implicará, necesariamente, conformidad con el contenido del Acta.

6. Cuando el usuario o persona delegada se negase a intervenir en el acta, ésta
tendrá que ser autentificada con la firma de un testigo.
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ARTÍCULO 26. Medidas Cautelares.

Cuando se produzcan situaciones de inminente gravedad como consecuencia de los
vertidos, el ayuntamiento podrá ordenar motivadamente la suspensión inmediata
del vertido o cualquier otra media cautelar necesaria, sin perjuicio del expediente
sancionador que en su caso proceda.

TÍTULO. VII. INFRACCIONES Y SANCIONES

1.-  Los  vertidos  a  la  red  de  alcantarillado  que  no  cumplan  cualquiera  de  las
limitaciones  o  prohibiciones  que  se  especifican  en  la  presente  Ordenanza,  darán
Iugar a que el Ayuntamiento adopte alguna o algunas de las medidas siguientes:

Prohibición total del vertido cuando, existiendo el incumplimiento, éste no pueda
ser corregido ni en las instalaciones municipales, ni en las del usuario.

Exigir al usuario la adopción de las medidas necesarias en orden a la modificación
del  vertido  mediante  un  pretratamiento  del  mismo,  o  modificación  en  el  proceso
que lo origina.

Exigir al responsable de efectuar, provocar o permitir la descarga, el pago de todos
los gastos y costos adicionales a que el Ayuntamiento haya tenido que hacer frente
como consecuencia de los vertidos por desperfectos, averías, limpieza, etc.

Imposición de sanciones.

Revocación, cuando proceda de la autorización de vertido concedido.

2.- Ante la gravedad de una infracción o en el caso de excesiva reiteración, el
Ayuntamiento  podrá  cursar  la  correspondiente  denuncia  a  los  organismos
competentes  a  efectos  de  las  sanciones  que  correspondan.

3.-  Los  facultativos  del  Servicio  Técnico  encargado de la  inspección y  control,
podrán  suspender  provisionalmente  la  ejecución  de  obras  o  instalaciones
relacionadas con el  vertido,  así  como impedir  también provisionalmente el  uso
indebido de la red y sus obras o instalaciones anejas a cuyo fin deberá cursarse al
interesado, orden individualizada y por escrito que para mantener su eficacia habrá
de ser ratificada por el órgano municipal competente.

Condiciones de los vertidos a cauce público

Las  concentraciones  máximas  de  contaminantes  en  el  efluente  de  las  estaciones
depuradoras de aguas residuales colectivas o privadas para que pueda permitirse
su vertido a cauce público son:

Sólidos en suspensión ....... 30 Mgr/I.
- DB05..................................................... 10
- PH ................................. 6 a 9
- Temperatura (oC)............                          3
Plomo.................................................. 0,10
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Arsénico (mg/I)....................................... 0,20
Selenio (mg/I)......................................... 0,05
Aluminio (mg/I)......................................... 0,1
Cromo hexavalente(mg/1).0,05
Cloro libre (mg/I).................................... 1,50
Ion flúor (mg/I)....................................... 1,50
Ion cianhídrico (mg/I).............................. 0,01
Cobre (mg/I)........................................... 0,05
Hierro (mg/I).......................................... 0,10
Manganeso (mg/I)................................... 0,05
Ferroles (mg/I).................................... 0,001

Las  condiciones  anteriormente  establecidas  en  lo  que  respecta  a  inspección,
muestreo y análisis serán aquí de igual aplicación.

ARTÍCULO .27. Clasificación de las Infracciones

Para la adecuada ordenación de las relaciones de convivencia de interés local y del
uso  de  sus  servicios,  equipamientos,  infraestructuras,  instalaciones  y  espacios
públicos,  los  entes  locales  podrán,  en  defecto  de  normativa  sectorial  específica,
establecer los tipos de las infracciones e imponer sanciones por el incumplimiento
de  deberes,  prohibiciones  o  limitaciones  contenidos  en  las  correspondientes
ordenanzas, de acuerdo con los criterios establecidos en los artículos siguientes

ARTÍCULO .28. Infracciones

Las  infracciones  a  las  ordenanzas  locales  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior  se
clasificarán en muy graves, graves y leves.

Serán muy graves las infracciones que supongan:

a)  Una perturbación relevante de la  convivencia que afecte de manera grave,
inmediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras
personas,  al  normal  desarrollo  de  actividades  de toda clase  conformes con la
normativa aplicable o a la salubridad u ornato públicos, siempre que se trate de
conductas no subsumibles en los tipos previstos en el capítulo IV de la Ley 1/1992,
de 21 de febrero, de Protección de la Seguridad Ciudadana.

b) El impedimento del uso de un servicio público por otra u otras personas con
derecho a su utilización.

c) El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de
un servicio público.

d) Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio público.

e) El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con
derecho a su utilización.
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f) Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de
sus  instalaciones  y  elementos,  sean  muebles  o  inmuebles,  no  derivados  de
alteraciones de la seguridad ciudadana.

Las  demás  infracciones  se  clasificarán  en  graves  y  leves,  de  acuerdo  con  los
siguientes  criterios:

a)  La  intensidad  de  la  perturbación  ocasionada  en  la  tranquilidad  o  en  el  pacífico
ejercicio de los derechos de otras personas o actividades.

b) La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato públicos.

c) La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un
espacio público por parte de las personas con derecho a utilizarlos.

d) La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un
servicio público.

e) La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público.

En concreto en materia de vertidos podemos tipificar como infracciones:

- La emisión de contaminantes no autorizados, así como la utilización de sustancias
prohibidas.

- La descarga en el medio ambiente, bien sea en las aguas, la atmósfera o el suelo,
de productos y sustancias o de formas de energía, como las vibraciones o los
sonidos, que pongan gravemente en peligro o dañen la salud humana y los recursos
naturales,  implicando  un  grave  deterioro  de  las  condiciones  ambientales  o
alterando el equilibrio ecológico en general.

- Los vertidos efectuados sin la autorización correspondiente.

- [Por ejemplo] Impedir el acceso a los puntos de vertido de la inspección técnica
del Ayuntamiento, para llevar a término cuantas comprobaciones del vertido se
consideren necesarias.

-  [Por  ejemplo]  Omitir  en  la  información  solicitada  por  la  Concesionaria  las
características de la descarga de vertido, cambios en el proceso que afecten a la
misma, localización precisa, fechas de vertido y demás circunstancias de interés.

- [Por ejemplo] La falta de comunicación, en el plazo establecido, de las situaciones
de emergencia mediante informe detallado, que permita valorar a los técnicos de
esta empresa las consecuencias en las instalaciones y su posible efecto sobre los
ecosistemas acuáticos.

- [Por ejemplo] La ausencia de medidas preventivas, correctoras y/o reparadoras
que sean necesarias en aquellas actividades industriales de riesgo que determine el
equipo técnico del Ayuntamiento.
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- [Por ejemplo] No disponer de arqueta de toma de muestras o instalación similar
en el plazo establecido

ARTÍCULO 29. Procedimiento

La imposición de sanciones y la exigencia de responsabilidades con arreglo a esta
Ordenanza se realizará mediante la  instrucción del  correspondiente expediente
sancionador y con arreglo a lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás
normativa aplicable.

Corresponde  al  Excmo.  Ayuntamiento,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  la
incoación, instrucción y resolución del expediente sancionador por las infracciones
cometidas.

ARTÍCULO 30. Graduación de las sanciones

Para determinar la cuantía de la sanción se tendrá en cuenta la naturaleza de la
infracción, la gravedad del daño producido, la reincidencia, la intencionalidad, el
beneficio obtenido y las demás circunstancias concurrentes.

Se procurará que el importe de las multas no sea inferior al de los daños producidos
ni al beneficio obtenido por el incumplimiento que motivara la sanción.

ARTÍCULO 31. Cuantía de las Sanciones

Las  multas  por  infracción  de  esta  Ordenanza  deberán  respetar  las  siguientes
cuantías:

Infracciones muy graves: De 1.501 euros hasta 3.000 euros.

Infracciones graves: De 751 euros hasta 1.500 euros.

Infracciones leves: De 100 euros hasta 750 euros.

Independientemente de las sanciones impuestas, el Ayuntamiento podrá cursar la
correspondiente  denuncia  a  los  organismos  competentes  a  los  efectos  que
procedan.

ARTÍCULO 32. Reparación del daño causado.

Sin perjuicio de la sanción que en cada caso proceda, el infractor deberá reparar el
daño causado. La reparación tendrá como objeto la restauración de los bienes
alterados a la situación anterior a la infracción.

Cuando  el  daño  producido  afecte  a  las  infraestructuras  de  saneamiento,  la
reparación será realizada por el Ayuntamiento a costa del infractor. Se entenderá
por  infraestructuras  de  saneamiento,  las  redes  de  alcantarillado,  colectores,
emisarios, instalaciones correctoras de contaminación o estaciones depuradoras de
aguas residuales.
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Cuando los bienes alterados no puedan ser repuestos a su estado anterior,  el
infractor deberá indemnizar los daños y perjuicios ocasionados. La valoración de los
mismos se hará por el Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicada íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia, en los términos exigidos por los artículos 65.2 y 70.2
de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases del  Régimen Local,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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ANEXO I. Sustancias Prohibidas.

a) Sustancias sólidas o viscosas en cantidades o tamaños tales que, por sí solos o
por integración con otros, sean capaces de producir obstrucciones o sedimentos
que impidan el  correcto  funcionamiento  de  la  red  de  saneamiento  o  dificulten  los
trabajos  de  conservación  o  mantenimiento  de  las  mismas.  Los  materiales
prohibidos incluyen, en relación no exhaustiva: Tripas, tejidos, animales, estiércol,
huesos, pelos, pieles, carnaza, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, arenas,
piedras,  cascotes,  escombros,  yeso,  mortero,  hormigón,  cal  gastada,  trozos de
metal, vidrio, paja, virutas, recortes de césped, trapos, granos, lúpulo, desechos de
papel, maderas, plásticos, alquitrán residuos asfálticos, residuos del procesado de
combustibles o aceites lubricantes y, en general, sólidos de tamaño superior a 1,5
cm en cualquiera de sus dimensiones.

b)  Sólidos  procedentes  de  trituradores  de  residuos,  tanto  domésticos  como
industriales.

c) Gasolinas, naftas, petróleo, gasóleos, fueloil, aceites volátiles y productos

intermedios  de  destilación:  benceno,  white-spirit,  trementina,  tolueno  xileno,
tricloroetileno, percloroetileno y cualquier disolvente, diluyente o líquido orgánico
inmiscible en agua y/o combustible, inflamable o explosivo.

d) Aceites y grasas flotantes.

e)  Materiales  alquitranados  procedentes  de  refinados  y  residuos  alquitranados
procedentes  de  destilación.

f)  Sustancias  sólidas  potencialmente  peligrosas:  Carburo  cálcico,  bromatos,
cloratos,  hidruros,  percloratos,  peróxidos,  amianto,  etc.

g) Gases procedentes de motores de explosión o cualquier otro componente que
pueda dar lugar a mezclas tóxicas, inflamables o explosivas en el aire. A tal efecto
las medidas efectuadas mediante explosímetro en el punto de descarga del vertido
a la red de alcantarillado público, deberán ser siempre valores inferiores al 10% del
límite inferior de explosividad.

h) Desechos, productos radiactivos o isótopos de vida media corta o concentración
tal, que puedan provocar daños a personas e instalaciones.

i) Disolventes orgánicos y clorados, pinturas, colorantes, barnices, lacas tintes y
detergentes no biodegradables en cualquier proporción y cantidad.

j) Compuestos orgánicos, halogenados, excluyendo materiales polímero inertes y
sustancias conexas.

k) Compuestos organofosfóricos y organoestannicos.

l)  Compuestos  organosilícicos  tóxicos  o  persistentes  y  sustancias  que  puedan
originarlos en las aguas, excluidos los biológicamente inofensivos y los que dentro
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del agua se transforman rápidamente en sustancias inofensivas.

m)Compuestos aromáticos policíclicos (con efectos cancerígenos).

n) Biocidas y sustancias fitofarmacéuticas.

ñ)  Compuestos  procedentes  de  laboratorios  químicos,  bien  sean  no  identificables,
bien sean de nueva síntesis,  cuyos efectos  sobre el  medio  ambiente  no sean
conocidos.

o) Fármacos desechables procedentes de centros sanitarios que puedan producir
graves alteraciones en las estaciones depuradoras.

p) Material manipulado genéticamente.

q) Aguas residuales de centros sanitarios que no hayan sufrido un tratamiento de
eliminación de microorganismos patógenos.

r) Aguas residuales con un valor de pH inferior a 5,5 o superior a 9,5 que tengan
alguna  propiedad  corrosiva  capaz  de  causar  daño  a  las  instalaciones  de
saneamiento o al personal encargado de la limpieza y conservación.

s) Cualesquiera líquidos o vapores a temperatura mayor de 40º C.

t) Agua de disolución salvo en situación de emergencia o peligro.

u) Los que produzcan concentraciones de gases nocivos en la atmósfera d la red de
alcantarillado superiores a los límites siguientes:

Amoniaco 100 partes por millón
Dióxido de azufre (SO2) 5 partes por millón
Monóxido de carbono (CO) 100 partes por millón
Sulfhídrico (SH2) 20 partes por millón
Cianhídrico (CnH) 10 partes por millón
Cloro 1 parte por millón

v) Los caudales punta vertidos a la red no podrán exceder del quíntuplo (5 veces)
en un intervalo de quince (15) minutos, o de dos veces y media (2,5) en una hora
del valor promedio día.

w)  Los  vertidos  periódicos  o  esporádicos  cuya  concentración  exceda  durante
cualquier período mayor de 15 minutos, en más de cinco veces el valor promedio
en 24 horas.

x) El vertido, sin autorización especial, de aguas limpias (de refrigeración pluviales,
de  drenaje,  filtraciones,  etc.)  a  los  colectores  de  aguas  residuales,  cuando  pueda
adoptarse una solución técnica alternativa: por poder evitarse el vertido, existir en
el entorno una red de saneamiento separativa o un cauce público.

y)  Residuos  industriales  o  comerciales  que,  por  sus  concentraciones  o
características tóxicas o peligrosas, requieran un tratamiento específico y/o control
periódico de sus efectivos nocivos potenciales.
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z) Todos aquellos productos contemplados en la vigente legislación sobre productos
tóxicos o peligrosos.
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ANEXO II. Límites Máximos Permitidos.

Valores límites instantáneos de emisión de vertidos a las redes de alcantarillado,

colectores e instalaciones de saneamiento

Parámetros Valores límite
a) Físicos

Temperatura (ºC) 40

Sólidos en suspensión (mg/l) 600

Sólidos sedimentables 10

Color inapreciable en solución con agua destilada 1/40
b) Químicos

PH Entre 5,5 y 9,5

Conductividad (µS/cm) 5.000

DBO5 (mg/ de O2) 600

DQO (mg/l) 1.000

Aceites y grasas (mg/l) 100

Cianuros (mg/l) 2

Fenoles (mg/l) 2

Aldehídos (mg/l) 4

Sulfatos (mg/l) 1.000

Sulfuros (mg/l de S) 2

Aluminio (mg/l) 20

Antimonio (mg/l) 1

Arsénico (mg/l) 1

Bario (mg/l) 10

Berilio (mg/l) 1

Boro (mg/l) 3

Cadmio (mg/l) 0,5

Cobalto (mg/l) 1

Cobre (mg/l) 2

Cromo hexavalante (mg/l) 0,5

Cromo total (mg/l) 5

Cinc (mg/l) 5

Estaño (mg/l) 5

Hierro (mg/l) 10

Manganeso (mg/l) 2

Mercurio (mg/l) 0,1

Molibdeno (mg/l) 1

Níquel (mg/l) 5

Plata (mg/l) 1

Plomo (mg/l) 1

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
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2/2004,  de  5  de  marzo,  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso-administrativo, en el  plazo de dos meses contados a partir  del día
siguiente al  de la publicación de este anuncio en el  Boletín Oficial  de la Provincia,
ante el Tribunal Superior de Justicia de  Castilla -La Mancha..

En Quer  a 8 de julio de 2.024 . El Alcalde-Presidente. José Miguel Benítez Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACION  INICIAL  DE  MODIFICACION  DE  LA  ORDENANZA  POR
TENENCIA  Y  PROTECCIÓN  DE  ANIMALES  .

2299

Aprobada  inicialmente   la  modificación  de  la   ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA
TENENCIA  Y  PROTECCIÓN  DE  ANIMALES  ,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha
04/074/2024, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de  mínimo de 30 días,
a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://quer.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Que a 8 de julio de 2.024. El Alcalde-Presidente. José Miguel Benítez Moreno. 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACION INICIAL DEL CREDITO EXTRAORDINARIO

2298

Acuerdo del Pleno de fecha 04/07/2024 de la entidad de Quer por el que se aprueba
inicialmente el expediente de modificación de créditos  del Presupuesto en vigor, en
la modalidad de Crédito Extraordinario  financiado con remanente de tesorería para
gastos generales.

TEXTO

El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria  celebrada el día 04/07.2024 acordó la
aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de  créditos  financiado  por
remanente  de  tesoreria  para  gastos  generales.

Aprobado  inicialmente  el  expediente   Crédito  Extraordinario  financiado  mediante  
remanentes de tesoreria para gastos generales , por Acuerdo del Pleno de fecha
04/07/2.024, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de marzo,  se somete a información
pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede
electrónica de esta entidad [http://quer.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Quer a 08 de julio de 2024. El Alcalde -Presidente. José Miguel Benítez Moreno. 
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

APROBACION  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACION  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA DE CIRCULACIÓN VIAL.

2297

Actualmente, el tráfico de vehículos y de peatones constituye uno de los aspectos
más complejos e importantes de la convivencia ciudadana, sea cual sea el ámbito
del espacio en el que deba desarrollarse.

Precisamente por ello y para tratar de resolver los problemas derivados del uso de
los  espacios  públicos  en  las  ciudades,  existen  diversas  Leyes  y  Reglamentos
específicos en materia de tráfico,  además,  de la  propia Ley de Bases de Régimen
Local que asignan competencias a los Ayuntamientos, como Administración más
próxima  al  ciudadano,  con  objeto  de  establecer  sus  propias  disposiciones
normativas, precisamente, en los aspectos más complejos del tráfico urbano, como
son los derivados del estacionamiento de vehículos, cargas y descargas, y algún
otro aspecto más que nadie mejor que el propio Ayuntamiento puede decidir, al ser
éste  el  mejor  conocedor  de  las  necesidades  de  los  ciudadanos  y  de  las
disponibilidades del espacio público. En este ámbito concreto, se ha detectado que
existe un tránsito  exagerado de camiones de más de 3.5 tm que a traviesan
constantemente el municipio y ponen en peligro a los ciudadanos que acceden a los
equipamientos municipales como el colegio, la piscina o el parque. Constatado que
a pesar de la prohibición de tránsito de camiones de 3.5 tm, hay un constante paso
se  proponen  sancionar  con  600  euros  a  todos  lo  que  infrinjan  la  norma  sin
autorización.

Conviene, no obstante, poner de manifiesto que esta modificación de la Ordenanza
Municipal existente, no trata de repetir las normas legales y reglamentarias que el
Estado  ha  dictado  en  materia  de  tráfico   las  cuáles  deben  ser  conocidas  por  los
conductores  sino de aquéllas que en el marco de las competencias del Municipio,
éste dicta como complemento de las primeras y por consiguiente, no se encuentran
contempladas directamente en las normas estatales.

ORDENANZA GENERAL DE CIRCULACION DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE QUER

CAPÍTULO I: Ámbito de Aplicación.-

Artº 1.- Las normas de esta Ordenanza que complementan lo dispuesto en el Real
Decreto  Legislativo  339  de  2  de  marzo  de  1990  (Ley  de  Tráfico,  Circulación  y
Seguridad  Vial)  y  Real  Decreto  1428/2003  de  21  de  noviembre  (Reglamento
General de Circulación), serán de aplicación en todas las vías urbanas del término
municipal de QUER.

CAPÍTULO II: Señalización.-
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Artº  2.-1.-  Las  señales  de  reglamentación  colocadas  en  las  entradas  de  las
poblaciones rigen para todo el municipio, a excepción de la señalización específica
existente para una calle o tramo de ella.

Artº 3.-1.- No se podrá colocar señal alguna sin previa autorización municipal.

2.- No se permitirá en ningún caso la colocación de publicidad en las señales ni en
las proximidades.  Solamente se podrán autorizar las informativas que indiquen
lugares de interés público y general. Ello sin perjuicio de lo que a este respecto
pudiera disponer la normativa específica municipal sobre publicidad.

3.- Se prohíbe la colocación de toldos, carteles, anuncios e instalaciones en general
que deslumbren, impidan o limiten a los usuarios la normal visibilidad de semáforos
y señales, o puedan distraer su atención.

Artº 4.-Queda prohibido cerrar total o parcialmente a la circulación de vehículos o
peatones las vías públicas, sin encontrarse en posesión de la oportuna autorización
municipal. El Ayuntamiento ordenará la inmediata reti- rada de toda señalización
que no esté debidamente autorizada, no cumpla la normativa vigente, haya perdido
su finalidad o esté manifiestamente deteriorada.

Artº 5.- El Ayuntamiento de Quer, por razones de seguridad o para garantizar la
fluidez de la circulación, podrá modificar eventualmente la ordenación existente en
aquéllos lugares donde se produzcan concentraciones de personas y vehículos y
también en casos de emergencia. Con este fin procederá a la colocación o retirada
de la señalización provisional que estime procedente, así como la adopción de las
medidas preventivas oportu- nas.

CAPÍTULO III: Obstáculos.-

Artº 6.-Se prohíbe la colocación en la vía pública de cualquier obstáculo u objeto
que pueda dificultar oponer en peligro la circulación de peatones o vehículos.

Si fuera imprescindible la instalación de algún impedimento en la vía pública, será
necesaria  la  previa  autorización  municipal,  en  la  que  se  determinarán  las
condiciones que deben cumplirse.

La colocación de isletas con panel  direccional  en la vía pública con objeto de
delimitar el acceso al garaje, queda sometida a la autorización del Ayuntamiento de
Quer, ajustándose las mismas a un modelo común.

Únicamente se autorizará  la  colocación de estas  isletas  en los  espacios  de la
calzada en que esté autorizado el estacionamiento de vehículos, no permitiéndose
su  instalación  en  las  zonas  en  las  que  esté  prohibido  el  estacionamiento  de
vehículos  mediante  las  señales  de  tráfico  reglamentarias,  salvo  situaciones
especiales  que  serán  valoradas  por  el  Departamento  de  Tráfico.

La  instalación  de  contenedores  de  obra  en  la  vía  pública  está  sometida  a  la
correspondiente licencia municipal de ocupación de vía pública. Los contenedores
se  colocarán  sobre  la  calzada  en  espacios  en  los  que  esté  autorizado  el
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estacionamiento de vehículos y de forma que no se entorpezca la circulación o el
estacionamiento de los mismos.

Artº 7.-

Todo  obstáculo  que  dificulte  la  libre  circulación  de  peatones  o  vehículos  de-  berá
estar debidamente protegido y señalizado, y en horas nocturnas iluminado para
garantizar la seguridad de los usuarios.

Artº 8.-La Autoridad Municipal podrá ordenar la retirada de obstáculos con cargo a
los interesados, si estos no lo hicieren, cuando:

1.- No se hubiera obtenido la autorización correspondiente.

2.- Hubieran finalizado las causas que motivaron su colocación.

3.-  Hubiera  finalizado  el  plazo  de  la  autorización  correspondiente,  o  no  se
cumpliesen  las  condiciones  fijadas  en  ésta.

CAPÍTULO IV: Régimen de Parada y Estacionamiento.

Artº  9.-1.-  Cuando en  vías  urbanas  tenga que  realizarse  la  parada  o  el  esta-
cionamiento en la calzada o arcén, se situará el vehículo lo más cerca posible de su
borde derecho, salvo en las vías de un solo sentido, en las que se podrá situar
también en el lado izquierdo.

2.-  La  parada  y  el  estacionamiento  deberán  efectuarse  de  tal  manera  que  el
vehículo no obstaculice la circulación ni constituya un riesgo para el resto de los
usuarios de la vía, cuidando especialmente la colocación del mismo y evitando que
pueda ponerse en movimiento en ausencia del conductor.

Artº 10.-Queda prohibido parar en los siguientes casos:

a.- En las curvas y cambios de rasante de visibilidad reducida, en sus proximidades.

b.- En pasos para ciclistas y pasos para peatones.

c.- En los carriles o partes de la vía reservados exclusivamente para la circulación o
para el servicio de determinados usuarios.

d.- En las intersecciones y en sus proximidades.

e.- En los lugares donde se impida la visibilidad de la señalización a los usuarios a
quienes les afecte u obligue a hacer maniobras.

f.- En los carriles destinados al uso exclusivo del transporte público urbano, o en los
reservados para las bicicletas.

g.- En las zonas destinadas para estacionamiento y parada de uso exclusivo para el
transporte público urbano.
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h.- Cuando la distancia entre el vehículo y el borde opuesto de la calzada o una
marca longitudinal  sobre  la  misma que indique prohibición  de atravesarla  sea
inferior a tres metros o, en cualquier caso, cuando no permita el paso de otros
vehículos.

i.-  Cuando se impida incorporarse a la circulación a otro vehículo debidamente
parado o estacionado.

j.- Cuando se obstaculice la utilización normal del paso de salida o acceso a un
inmueble de vehículos, personas o animales.

k.-  Cuando  se  obstaculice  la  utilización  normal  de  los  pasos  rebajados  para
disminuidos físicos.

l.-  En las medianas, separadores, isletas u otros elementos de canalización del
tráfico.

j.- Cuando se impida el giro autorizado por la señal correspondiente.

k.-  En  aquellos  lugares  en  que  esté  prohibido  por  la  señal  reglamentaria
correspondiente.

l.- En aquellos lugares no contemplados anteriormente que constituyan un peligro,
u obstaculicen gravemente el tráfico de peatones, vehículos o animales.

Artº 11.-Queda prohibido estacionar en los siguientes supuestos:

a.- En todos los descritos en el artículo 10 en los que está prohibida la parada.

b.- En zonas señalizadas para carga y descarga durante las horas de su utilización,
a  excepción  de  los  vehículos  autorizados  para  realizar  dichas  operaciones,
conforme se describe en el Capítulo VI.

c.- En las zonas señalizadas para uso exclusivo de minusválidos.

d.- Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas al paso de peatones.

e.- Cuando pueda deteriorarse el patrimonio público.

f.- Delante de los vados señalizados correctamente.

g.-  En doble fila tanto si  el  que hay en primera fila es un vehículo,  como si  es  un
contenedor o elemento de protección o de otro tipo.

h.- En parada de transporte público, señalizada y delimitada.

i.- En espacios expresamente reservados para servicios de urgencia, seguridad o
determinados  usuarios  cuya  condición  esté  perfectamente  definida  en  la
señalización.

j.- En el medio de la calzada.
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k.-  En  aquellos  lugares  en  que  esté  prohibido  por  la  señal  reglamentaria
correspondiente.

l.- En las calles donde la calzada solo permita el paso de una columna de vehículos
por cada sentido de circulación autorizado.

m.- El estacionamiento en aquellos lugares que sin estar incluidos en los apartados
anteriores,  constituya un peligro u obstaculice gravemente el  tráfico de peatones,
vehículos o animales.

n.- En espacios expresamente reservados para estacionamiento de vehículos de
tercera categoría.

ñ.- Estacionar vehículos de tercera categoría en calles y espacios del casco urbano
no autorizados.

o.- Estacionar el vehículo en la vía pública en circunstancias tales que permitan
presumir  racionalmente una situación de abandono,  en las condiciones que se
establecen en el artículo 26, apdo. 4a.

p.- Estacionar el vehículo de forma permanente en la vía pública en circunstancias
tales  que  permitan  presumir  razonablemente  que  se  efectúa  la  publicidad
destinada a la venta del mismo.

Artº 12.- El estacionamiento de vehículos se regirá por las siguientes normas:

1.-  Los  vehículos  podrán  estacionar  en  fila,  es  decir  paralelamente  a  la  acera;  en
batería perpendicularmente a aquélla y en semibatería o espiga de forma oblicua a
la acera.

2.-  Como  norma  general  el  estacionamiento  se  hará  en  fila.  Las  excepciones
deberán  señalizarse  expresamente.

3.-  Cuando  exista  señalización  horizontal  en  el  pavimento,  los  vehículos  se
estacionarán dentro de la zona enmarcada.

4.- Los vehículos estacionados se situarán próximos a las aceras, si bien dejarán un
espacio para permitir la limpieza de la calzada.

5.- No se permitirá el estacionamiento en las vías urbanas de caravanas, remolques
semirremolques cuando éstos se hallen separados del vehículo tractor.

6.- No se permitirá el estacionamiento de vehículos de 3ª categoría en las vías
urbanas, excepto en los lugares señalizados específicamente para ellos.

CAPÍTULO V: Carga y descarga. Limitaciones. Sección 1ª.-Carga y Descarga.

Artº 13.-Se considera Carga y Descarga en la vía pública, la acción de trasladar una
mercancía desde una finca a un vehículo estacionado o viceversa, y entre vehículos
siempre que el o los automóviles se consideren autoriza- dos para esta operación.
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Artº 14.- Las zonas de la vía pública reservadas para Carga y Descarga, tienen el
carácter  de  utilización  colectiva,  y  en  ningún  caso  podrán  ser  utilizadas  con
carácter  exclusivo  o  por  tiempo  superior  a  treinta  minutos  salvo  aquellas
operaciones que consistan en mudanzas de muebles y descargas de carburantes o
comburentes para calefacciones.

Artº 15.-La señalización de las zonas se llevará a efecto conforme lo dispuesto en el
Reglamento General de Circulación.

Artº 16.-Las operaciones de Carga y Descarga se realizarán:

a).- en primer lugar desde el interior de las fincas en que sea posible.

b).-  en  segundo  lugar  en  y  desde  los  lugares  donde  se  halle  permitido  el
estacionamiento con carácter general.

c).- en tercer lugar en las zonas delimitadas para la carga y descarga.

Artº  17.-Los  vehículos  que  superen  el  peso  máximo  autorizado  de  10  Tm,
dimensiones  especiales,  o  que  la  operación  exija  el  corte  de  tráfico  de  una  vía,  o
pueda producir alteraciones importantes a la circulación, precisará au- torización
municipal obligatoria. A tal efecto dichas autorizaciones habrán de ser solicitadas al
menos con 72 horas de antelación a producirse la operación.

Artº 18.-Las operaciones de carga y descarga no producirán molestias en general,
ni de ruido o suciedad, y los materiales no se situarán en el suelo permitiéndose el
uso  de  carretillas  transportadoras  detracción  manual  y  su-  perficie  inferior  a  un
metro  cuadrado.

Sección 2ª.-Limitaciones en general:

Artº 19.-

1.- Restricciones a la circulación de vehículos con P.M.A. superior a 3.5 Tm. Como
norma general se prohíbe el acceso al casco urbano de Quer y consecuentemente
el estacionamiento de vehículos cuyo peso máximo autori- zado sea superior a 3.5
Tm.  Solamente  podrán  transitar  dichos  vehículos  por  las  vías  previamente
señalizadas que figuran en el Anexo correspondiente a esta Ordenanza, cuando sea
paso obligado en su destino, no exista itinerario alternativo.

2.-  Restricciones  al  estacionamiento  de  vehículos  de  tercera  categoría:  Queda
prohibido el estacionamiento de vehículos de tercera categoría en las calles de
Quer, excepto en los lugares concretos y calles que expresa- mente se señalen. La
prohibición de estacionamiento será total y durante todo el día.

Los vehículos de tercera categoría afectados por esta prohibición, podrán hacerlo
en los siguientes lugares:

♦♦♦♦Polígono Industrial "de Quer"

La Alcadía–Presidencia o Concejal Delegado de Tráfico, en razón de circunstancias
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especiales  o  excepcionales,  podrá  modificar  las  zonas  destinadas  a
estacionamientos  de  vehículos  de  3ªcategoría  o  señalar  nuevas  zonas  de
estacionamiento para este tipo de vehículos.

Igualmente, queda prohibido el estacionamiento de vehículos de 1ª y 2ª categoría
en los aparcamientos destinados para los vehículos de 3ª categoría

3.- Vehículos con autorización especial para circular.

Los vehículos que por sus dimensiones o peso hayan de circular con autorización
especial de los organismos administrativos pertinentes de Tráfico y / o Carreteras,
para poder transitar por el interior del casco urbano deberán sujetarse al horario
(en ningún caso en horarios de circulación intensiva), calendario e itinerario que sea
prefijado  por  el  ayuntamiento,  y  siempre  deberán  ser  acompañados  por  servicio
municipal.

4.- Restricciones al estacionamiento abusivo de vehículos:

4.a) Estacionamiento de vehículos abandonados1.
4.b) Estacionamiento prolongado de vehículos anunciando su venta2.

4.a) Estacionamiento de vehículos abandonados.

El abandono del vehículo en los espacios públicos se considerará una infracción a la
presente  ordenanza  municipal.  Se  apreciará  situación  de  abandono  cuando  el
vehículo presente síntomas de inutilización prolongada, ta- les como ruedas sin
aire,  puertas  abiertas,  falta  de  elementos  esenciales,  suciedad  acumulada,
desperfectos externos importantes ,etc. o cuando se compruebe que carece de
Seguro Obligatorio de Responsabilidad Civil, pu- diendo aplicarse en ese caso las
medida cautelar de retirada del vehículo de la vía pública, conforme establece el
artículo 21 de la presente Ordenanza.

 

4.b)  Estacionamiento  prolongado  de  vehículos  anunciando  su  venta.  Queda
prohibido  el  estacionamiento  prolongado  de  un  vehículo  en  la  vía  y  espacios
públicos  anunciando  su  venta.  Se  considerará  estacionamiento  prolongado  del
vehículo  cuando permanezca estacionado en la  vía  y  espacios  públicos  en un
mismo lugar y sin ser desplazado por un tiempo superior a 48 horas, pudiendo
aplicarse en ese caso la medida cautelar de retirada del vehículo de la vía pública,
conforme establece el artículo 21 de la presente Ordenanza.

Sección 3ª.- Estacionamiento de Motocicletas, Ciclomotores y Bicicletas

Artº  20.-Las  motocicletas,  ciclomotores  y  bicicletas  se  estacionarán
preferentemente en los estacionados destinados a las mismas. Queda prohibido el
amarre de las mismas a farolas de alumbrado público, bancos u otros elementos del
mobiliario urbano. Queda prohibido el acceso de motocicletas y ciclomotores al
interior de los parques públicos, aun cuando se acceda a los mismos con el motor
parado.
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CAPÍTULO VI: Retirada de Vehículos.

Artº 21.- Retirada de vehículos de la vía y espacios públicos

El Ayuntamiento procederá, si el obligado a ello no lo hiciere, a inmovilizar en los
casos y formas previstas en el artículo 104 y 39.4 del del Real Decreto 6/2015 y en
los su- puestos según el Real Decreto 6/2015, o a ordenar o retirarpor si mismo el
vehículo y su traslado al  depósito en el  lugar habilitado para ello  enlos casos
previstos en el artº 71 del Real Decreto Legislativo 339 de 2 de marzo de 1990 por
el  que  se  aprueba  la  Ley  sobre  Tráfico,  Circulación  de  Vehículos  a  Motor  y
Seguridad  Vial:

a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de
vehículos o peatones o al funcionamiento de algún servicio público o deteriore el
patrimonio  público  y  también  cuando  puede  presumirse  razona-  blemente  su
abandono.

Se presumirá razonablemente su abandono en los siguientes casos:

Cuando transcurran más de dos meses desde que el  vehículo haya sidoa.
depositado tras su retirada de la vía pública por la autoridad competente.
Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en elb.
mismo lugar y presente desperfectos que hagan imposible su desplazamiento
por sus propios medios o le falten las placas de ma- triculación. En este caso
tendrá el tratamiento de residuo sólido ur- bano de acuerdo con la normativa
ambiental correspondiente.

En el supuesto contemplado en el apartado a), y en aquellos vehículos que, aun
teniendo signos de abandono, mantengan la placa de matriculación o dispongan de
cualquier  signo  o  marca  visible  que  permita  la  identificación  de  su  titular,  se
requerirá a éste para que en plazo de quince días retire el vehículo del depósito,
con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como
residuo sólido urbano.

En caso de accidente que impida continuar la marcha.b.
Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de la víac.
reservados  exclusivamente  para  la  circulación  o  para  el  servicio  de
determinados usuarios.

A efectos de lo dispuesto en el apartado a) del artº 71 de la Ley de Seguridad Vial,
se considerarán estacionamientos peligrosos o que obstaculizan gravemente la
circulación los siguientes:

a.1.- Cuando la distancia entre el vehículo y el borde opuesto de la calzada o una
marca longitudinal  sobre  la  misma que indique prohibición  de atravesarla  sea
inferior a tres metros o, en cualquier caso, cuando no permita el paso de otros
vehículos.

a.2.- Cuando se impida incorporarse a la circulación a otro vehículo debidamente
parado o estacionado.
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a.3.- Cuando se obstaculice la utilización normal del paso de salida o acceso a un
inmueble de vehículos, personas o animales.

a.4.-  Cuando se  obstaculice  la  utilización  normal  de  los  pasos  rebajados  para
disminuidos físicos.

a.5.- Cuando se efectúe en las medianas, separadores, isletas u otros elementos de
canalización del tráfico.

a.6.- Cuando se impida el giro autorizado por la señal correspondiente.

a.7.-  Cuando el  estacionamiento tenga lugar en una zona reservada a carga y
descarga, durante las horas de utilización.

a.8.- Cuando el estacionamiento se efectúe en doble fila sin conductor.

a.9.- Cuando el estacionamiento se efectúe en una parada de transporte público,
señalizada y delimitada

a.10.- Cuando el estacionamiento se efectúe en espacios expresamente reservados
para servicios de urgencia y seguridad.

a.11.- Cuando el estacionamiento se efectúe en espacios prohibidos en vía pública
calificada de atención preferente, específicamente señalizados.

a.12.- Cuando el estacionamiento se efectúe en medio de la calzada.

a.13.- Cuando el estacionamiento se efectúe de forma abusiva en la vía pública,
bien dejándolo abandonado o bien poniendo el mismo a la venta .

a.14.- En aquéllos otros supuestos en los que se constituya un peligro u obstáculo
grave para la circulación de peatones, vehículos o animales.

2.-  Salvo casos de sustracción, accidente, auxilio por avería u otras formas de
utilización  del  vehículo  en  contra  de  la  voluntad  de  su  titular  debidamente
acreditadas  y  justificadas,  los  gastos  que  se  originen  como  consecuencia  de  la
retirada o traslado y almacenamiento a que se refiere el número 1 anterior, serán
por cuenta del titular, que deberá abonarlos o garantizar su pago como requisito
previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso que le
asiste  y  de  la  posibilidad  de  repercutirlos  sobre  el  responsable  del  accidente,
abandono del vehículo o de la infracción que haya dado lugar a su retirada.

Si antes de iniciarse dicha prestación compareciese el responsable del automóvil,
no  se  percibirá  tasa  alguna  y  en  consecuencia,  no  se  aplicará  otra  medida
complementaria en caso que adoptara las medidas necesarias para hacer cesar la
situación irregular del automóvil.

Artº 22.-

El Ayuntamiento también podrá ordenar o retirar los vehículos en los siguientes
casos:
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1.- Cuando estén estacionados en lugar que vaya a ocuparse para la celebración de
un acto público autorizado.

2.- Cuando resulte necesario para efectuar limpieza, reparación o señalización en la
vía pública.

3.- En caso de emergencia.

Antes de adoptar estas medidas se procurará avisar con la antelación sufi- ciente a
sus propietarios cuando sea posible, y de no serlo, el traslado se hará a los lugares
más  inmediatos  haciendo  las  más  activas  gestiones  para  hacer  llegar  al
conocimiento del titular la alteración efectuada. Estas medidas no supondrán gasto
alguno para el titular salvo que quedase demostrado fehacientemente el aviso y la
posibilidad en el tiempo de haberse retirado por la propiedad en cuya circunstancia
se estaría a lo dispuesto en el artº 21.2.

CAPÍTULO VII: Cierre de Vías.

Artº 23.-

En determinadas circunstancias el Ayuntamiento podrá efectuar el cierre de vías
urbanas cuando sea necesario, sin perjuicio de la adopción urgente de medidas en
este sentido, cuando se considere conveniente.

CAPÍTULO VIII: Servicio Público de Viajeros.

Artº 24.-

Autotaxis:  En  las  paradas  de  auto-taxi,  estos  vehículos  podrán  permanecer
únicamente a la espera de pasajeros, si bien en ningún momento el número de
vehículos será superior a la capacidad de la parada.

CAPÍTULO IX: Varios.

Ruidos y señales acústicas

Artº  25.-1.-  Las  señales  acústicas  serán  de  sonido  no  estridente,  quedando
prohibido su uso inmotivado o exagerado, pudiéndose utilizar solo para evitar un
posible accidente.

En toda circunstancia y, especialmente, durante la noche, los vehículos de- ben ser
conducidos en forma silenciosa, y los conductores limitarán al mínimo los ruidos
producidos  por  la  aceleración,  el  empleo  de  frenos  y  el  cierre  de  puertas  y
carrocerías.

Uso de Megafonía

2.- Queda prohibido la emisión de mensajes publicitarios y actividades análogas
realizadas  con  vehículos  a  motor  en  la  vía  y  espacios  públicos  mediante  la
utilización de altavoces y megafonía.
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Se exceptúan los casos de tradicional consenso de la población o por razones de
interés nacional y de especial significación ciudadana.

CAPITULO X: Instalación de cámaras para el control del tráfico

Artº 26.-

El  Ayuntamiento  podrá  instalar  para  el  control  del  tráfico,  cámaras  de  vigilancia
dentro del marco de la Ley Orgánica 4/1997 y Real Decreto 596/1999 utilización de
las vídeo cámaras y otros sistemas de captación de imágenes de tráfico

Las  grabaciones  serán  destruidas  en  el  plazo  máximo  de  un  mes  desde  su
captación,  salvo  que  estén  relacionadas  con  infracciones  penales  o  adminis-
trativas  graves  o  muy  graves  en  materia  de  seguridad  pública,  con  una  in-
vestigación  policial  en  curso  o  con  un  procedimiento  judicial  o  administrativo
abierto.

La persona encargada de la custodia de los ficheros será el Alcalde- Presidente del
Ayuntamiento  de  Quer  según la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de
Protección de Datos Personales

Estos  datos  podrán  utilizarse  para  iniciar  procedimiento  sancionador  por
incumplimiento  de  alguno  de  los  artículos  de  la  presente  ordenanza.

Cámaras instaladas:

Semáforo c/ Torrelaguna en ambos sentidos.

C/ Torrelaguna, salida más al  este polígono industrial  sentido Alovera. Rotonda
inicio c/ Torrelaguna, sentido Quer.

CAPÍTULO XI: Patines eléctricos. Artº 27.-

El patinete eléctrico es considerado un vehículo, con lo cual no puede asimi- larse
en ningún caso al peatón.

Son vehículos de una o dos ruedas, de una única plaza, propulsados por motores
eléctricos que desarrollan una velocidad entre 6 y 25km/h.

Derivado del punto anterior, los patinetes eléctricos no pueden utilizarse en aceras
y espacios reservados a peatones salvo que, la autoridad municipal lo autorice.

No podrán superar los 25km/h.

No necesitan autorización administrativa,  ni  carné ni  seguro obligatorio.  No se
establece edad mínima para su conducción.

Solo puede circular una persona.

Prohibido circular con auriculares.
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Prohibido circular utilizando el teléfono móvil.

Obligación de someterse a pruebas de alcohol y drogas.

La conducción nocturna deberá tener alumbrado o prendas reflectantes.

Uso obligatorio de casco.

Para los infractores menores de 18 años serán los padres quienes respondan por
ello.

CAPÍTULO XII: Procedimiento Sancionador.

Artº 28.-

1. Las infracciones a la presente Ordenanza, serán denunciadas bien directamente
por los cuerpos y fuerzas de seguridad o por cualquier persona, y seguirán el
trámite administrativo de conformidad con lo dispuesto en el Re- glamento del
Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto 320/94 de 25 de Febrero.

2. Todas las infracciones cometidas contra lo dispuesto en la Ordenanza y sus
anexos  se  Considerarán  como  que  lo  son  a  la  Ley  de  Tráfico  Circulación  de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial (Real Decreto Legislativo 339 de 2 de Marzo de
1990) así como al Reglamento General de Circulación, Reglamento de vehículos o
Reglamento  de  Conductores,  fijándose  por  Decreto  de  Alcaldía  los  tipos  y  cuantía
de las mismas en consonancia de la legislación del Estado. Excepto, para vehículos
con  P.M.A.  superior  a  3.5  Tm  que  infrinjan  sin  justificación  el  artículo  19.1.  cuya
sanción tendrá una cuantía de 600 euros.

Disposición Derogatoria.-

Primera.

A la entrada en vigor de la presente Ordenanza, quedará derogada la Ordenanza
Municipal de 16 de Diciembre de 2019, publicada en el B.O.P nº 145 de 3 de agosto
de 2020

Disposiciones finales

Primera.- Quedan derogadas cuantas disposiciones municipales se opongan a las
normas contenidas en esta Ordenanza.

Segunda.- En casos excepcionales, cuyas razones habrán de fundamentarse, las
normas de esta Ordenanza podrán ser derogadas, suspendidas en su aplicación o
modificadas  por  medio  de  Decretos  dictados  por  la  Alcaldía–  Presidencia,  siempre
que su  fin  primordial  sea  una eficaz  regulación  del  tráfico  o  medidas  tendentes  a
una mayor seguridad del mismo.

Tercera.- La presente Ordenanza entrará en vigor una vez transcurrido el plazo de
quince días hábiles contados a partir del siguiente al de su íntegra publicación en el
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Boletín Oficial de la Provincia

En Quer a 08 de julio de 2024 . El Alcalde-Presidente . José Miguel Benitez Moreno.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TENDILLA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  MODIFICACIÓN  PARCIAL  DE  LA
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

2301

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de
aprobación de la modificación parcial de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa
por Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, cuyo texto
íntegro  se  hace público,  para  su  general  conocimiento  y  en  cumplimiento  del
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

«ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 17/04/2024, a la vista del incremento de la cuota a abonar a la
Mancomunidad Villas Alcarreñas, Mancomunidad responsable de la prestación del
servicio  de  recogida  de  residuos  sólidos  urbanos,  y,  en  consecuencia,  de  la
necesidad de adecuar la carga impositiva al coste real del servicio. Considerando la
necesidad  de  modificar  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  de  la  Tasa  por  Prestación
del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos, esta la Alcaldía Incoó el
procedimiento  para  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa
referida.

SEGUNDO. Con fecha 24/04/2024, se emitió informe técnico económico suscrito por
Don Francisco Zapata Simón, Técnico de la Administración Especial Economista del
Servicio de Asistencia Técnica al Municipio Dependiente de la Diputación Provincial
de Guadalajara, en el que se puso de manifiesto la previsible cobertura del coste.

TERCERO.  Con fecha 28/04/2024,  se  emitió  informe jurídico  en ejercicio  de  la
función de asesoramiento legal preceptivo comprobándose la viabilidad y legalidad
del proyecto propuesto de acuerdo con la normativa que resulta de aplicación, así
como con las reglas internas, que, en su caso, tenga aprobadas la Entidad en sus
reglamentos orgánicos.

CUARTO. Con fecha 09/05/2024 se emitió por la Intervención informe en el que se
evaluó  el  impacto  económico-financiero  de  la  modificación,  así  como  el
cumplimiento de la normativa aplicable y en particular, los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

A la vista de los anteriores antecedentes,  teniendo en cuenta la normativa de
aplicación,  considerando  que  el  expediente  se  está  tramitando  conforme a  la
legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de conformidad con el
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artículo  22.2.d)  de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases del
Régimen Local, el Ayuntamiento en Pleno adopta del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación parcial  de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos
Urbanos en los siguientes términos:

«Artículo 5º.- Cuota Tributaria, consistirá en una cantidad fija, por unidad de local, y
a tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

- Por cada vivienda/año 103,01 Euros

- Por cada local industrial o mercantil/año 164,82 Euros.

/.../

DISPOSICIÓN  FINAL.  La  presente  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal,  que  fue
aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 15 de Mayo
de 2024 entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y será de aplicación a partir del 1 de Enero de 2025, permaneciendo en
vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.»

SEGUNDO.  Exponer  al  público  el  anterior  Acuerdo  mediante  anuncio  que  se
insertará  en  el  tablón  de  anuncios  municipal  durante  el  plazo  de  treinta  días
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el
expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta
entidad [dirección https://tendilla.sedelectronica.es/].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.»
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Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el  día  siguiente  a  la  publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

En Tedndilla a 8 de julio de 2024. El Alcalde: José María Muñoz Sánchez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA DE HENARES

MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DE  LA
TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE UTILIZACIÓN DE LOCALES
MUNICIPALES

2304

Acuerdo del Pleno de fecha 15/05/2024, por la que se aprueba definitivamente
expediente de modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por

prestación del servicio de utilización de locales municipales

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio
de la modificación de la Ordenanza municipal reguladora de la tasa por prestación
del  servicio  de  utilización  de  locales  municipales,  cuyo  texto  íntegro  se  hace
público,  para su general  conocimiento y en cumplimiento de lo  previsto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

«Expediente n.º: 361/2024
Informe-Propuesta de Resolución
Procedimiento: Imposición y Ordenación de Tributos
Tipo de Informe: Borrador [] Provisional [] Definitivo [x]

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación con el expediente n.º 361/2024 y en cumplimiento de la Providencia de
Alcaldía, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo
establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 23/04/2024, se incoó por la Alcaldía el procedimiento para la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa referida

SEGUNDO. Consta que con fecha 23/04/2024 se elaboró informe de Secretaría
sobre legislación y procedimiento.

TERCERO. Con fecha 23/04/2024 se dictó Providencia de Alcaldía mediante la cual
se dispone que,  por  parte  de los  servicios  técnicos  municipales  de redacte el
proyecto  de  modificación  de  la  ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  la
prestación  del  servicio  de  utilización  de  locales  municipales-.
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CUARTO. Con fecha 10/05/2024, se emitió informe técnico económico en el que se
puso de manifiesto el previsible coste de las modificaciones a realizar en la tasa por
la prestación del servicio de utilización de locales municipales.

QUINTO. Con fecha 10/05/2024  se emitió por la Intervención informe en el que se
evaluó el cumplimiento de la normativa aplicable.

LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 15 al 21 y 24 y 25 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— Los artículos 22.2.d), 47.1, 106 y 107 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local.

— El artículo 6 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

A la vista de los anteriores antecedentes,  teniendo en cuenta la normativa de
aplicación,  se  considera  que  el  expediente  se  está  tramitando  conforme  a  la
legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de conformidad con el
artículo  22.2.d)  de la  Ley 7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las  Bases del
Régimen Local. Es por lo que, quien suscribe emite el siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora  de  la  tasa  por   prestación  del  servicio  de  utilización  de  locales
municipales en los términos del proyecto que se detalla a continuación:

“HECHO IMPONIBLE.

Artículo  2.1.-  Constituye  el  hecho  imponible  de  la  presente  tasa  la  utilización
privativa de locales municipales por personales naturales o jurídicas.

2.- No están sujetas a esta tasa:

a) La utilización de locales municipales por las asociaciones y entidades sin ánimo
de lucro, con implantación en la localidad.

b) La celebración de actos gratuitos de carácter sociocultural.

c) La utilización de locales municipales por los Partidos Políticos o agrupaciones de
electores que cuenten con representación en el Ayuntamiento, y en los supuestos
de utilización gratuita para actos de campaña electoral.

d)  Aquellos  otros  supuestos  que,  previo  estudio  de la  solicitud presentada,  se
declare mediante Resolución de Alcaldía de que presenta un interés social, cultural
o de cualquier otra índole que redunde en el beneficio de la localidad”
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CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 6.- La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de la siguiente
TARIFA:

A) Por la utilización de locales para la celebración de matrimonios civiles:…..158,52
Euros.

B) Por la utilización de locales para otras finalidades:

1.- Por la primera hora de utilización o fracción:…………………………………….30, 70
Euros

2.-Por  cada  una  de  las  sucesivas  horas  o  fracción:………………………….15,85
Euros/hora.

3.-  Por  cada  hora  semanal,  al  mes:…………………………………………..105,68
Euros/mes.

C) Si los locales son utilizados por grupos de vecinos de Yunquera de Henares para
su propio servicio:

1.-Por la primera hora de utilización:……………………………………………….6,16 Euros.

2.-Por  cada una de  las  sucesivas  horas  o  fracción,  el  importe  que resulte  de
prorratear 6,16 euros/hora entre el tiempo efectivo de uso.

D)  Por  el  uso  privativo  y  aprovechamiento  especial  de  la  Plaza  de  Toros…..
…………………………………………………………………………………...963, 00 euros”

E) Por el uso privativo y aprovechamiento especial de la sala de teatro del Centro
C u l t u r a l  “  M i g u e l  d e
Cervantes”……………………………………………………………..366,00 Euros/día “

SEGUNDO.  Exponer  al  público  el  anterior  Acuerdo  mediante  anuncio  que  se
insertará  en  el  tablón  de  anuncios  municipal  durante  el  plazo  de  treinta  días
hábiles, a contar desde el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  dentro  del  cual  los  interesados  podrán  examinar  el
expediente  y  presentar  las  alegaciones  que  estimen  oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta
entidad [http://yunqueradehenares.sedelectronica.es].

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al
expediente,  en  el  plazo  anteriormente  indicado,  que  el  Acuerdo  es  definitivo,  en
base al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con este
asunto.

http://yunqueradehenares.sedelectronica.es/
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En Yunquera de Henares, a 1 de julio de 2024. Documento firmado por el Alcalde,
Lucas Castillo Rodríguez».

Quedando  la  redacción  final  de  la  Ordenanza  Municipal  reguladora  de  la  tasa  por
prestación del servicio de utilización de locales municipales de la siguiente manera
que se detalla a continuación:

« ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE UTILIZACIÓN DE LOCALES MUNICIPALES

FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1.- Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen local y al amparo de los artículos
15 a 27 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,  reguladora de las Haciendas
Locales,  en su redacción dada por la  Ley 25/1998,  de 13 de julio,  de Modificación
del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales, se establece en este término
municipal  la tasa por la prestación del  servicio de suministro de utilización de
locales municipales.

HECHO IMPONIBLE

Artículo  2.1.-  Constituye  el  hecho  imponible  de  la  presente  tasa  la  utilización
privativa de locales municipales por personales naturales o jurídicas.

2.- No están sujetas a esta tasa:

a) La utilización de locales municipales por las asociaciones y entidades sin ánimo
de lucro, con implantación en la localidad.

b) La celebración de actos gratuitos de carácter sociocultural.

c) La utilización de locales municipales por los Partidos Políticos o agrupaciones de
electores que cuenten con representación en el Ayuntamiento, y en los supuestos
de utilización gratuita para actos de campaña electoral.

d)  Aquellos  otros  supuestos  que,  previo  estudio  de la  solicitud presentada,  se
declare mediante Resolución de Alcaldía de que presenta un interés social, cultural
o de cualquier otra índole que redunde en el beneficio de la localidad

SUJETO PASIVO

Artículo  3.-  Son sujetos  pasivos contribuyentes las  personas físicas,  jurídicas  y
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten la
utilización privativa de los locales.

RESPONSABLES

Artículo 4.1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto
pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la
Ley General Tributaria.
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2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos,  interventores  o  liquidadores  de  quiebras,  concursos,  sociedades  y
entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de
la Ley General Tributaria.

BENEFICIOS FISCALES

Artículo 5. - No se conceden exenciones ni bonificaciones fiscales.

CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 6.- La cuota tributaria se determinará mediante la aplicación de la siguiente
TARIFA:

A) Por la utilización de locales para la celebración de matrimonios civiles:…..158,52
Euros.

B) Por la utilización de locales para otras finalidades:

1.- Por la primera hora de utilización o fracción:…………………………………….30, 70
Euros

2.-Por  cada  una  de  las  sucesivas  horas  o  fracción:………………………….15,85
Euros/hora.

3.-  Por  cada  hora  semanal,  al  mes:…………………………………………..105,68
Euros/mes.

C) Si los locales son utilizados por grupos de vecinos de Yunquera de Henares para
su propio servicio:

1.-Por la primera hora de utilización:……………………………………………….6,16 Euros.

2.-Por  cada una de  las  sucesivas  horas  o  fracción,  el  importe  que resulte  de
prorratear 6,16 euros/hora entre el tiempo efectivo de uso.

D)  Por  el  uso  privativo  y  aprovechamiento  especial  de  la  Plaza  de  Toros…..
…………………………………………………………………………………………….963,  00
euros”

E) Por el uso privativo y aprovechamiento especial de la sala de teatro del Centro
C u l t u r a l  “  M i g u e l  d e
Cervantes”……………………………………………………………..366,00 Euros/día

DEVENGO Y PERÍODO IMPOSITIVO

Artículo 7.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde que se
autoriza la utilización del local.

GESTIÓN
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Artículo 8.- La utilización de locales municipales se autorizará por la Alcaldía, previa
solicitud de los interesados, atendiendo a la disponibilidad del local solicitado y, en
su caso, al interés social o cultural del uso pretendido.

 Artículo 9.- La autorización para la utilización de locales municipales, podrá quedar
suspendida con motivo de la celebración de actos organizados por el Ayuntamiento
.

Artículo 10.1.- Las cuotas se autoliquidarán al autorizarse la utilización del local, no
pudiendo iniciarse ésta sin la previa justificación del pago de la tasa.

2.-  En  los  supuestos  de  utilización  periódica  el  pago  de  la  tasa  se  realizará
mensualmente, dentro de los diez primeros días de cada mes, sin perjuicio de su
liquidación  definitiva  posterior,  en  su  caso.  La  falta  de  pago  y  de  su  justificación
dará lugar a la suspensión de la autorización

3.- Si el solicitante desistiese del servicio autorizado con posterioridad al pago de la
tasa, se procederá a la devolución de la misma.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo  11.-  En todo lo  relativo  a  la  calificación de infracciones tributarias  y  a  las
sanciones que correspondan se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y
su normativa de desarrollo.

DISPOSICIÓN FINAL

1. Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a las disposiciones de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, Ley General
Tributaria, Ley 17/1998, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes y demás
desarrollo.

2. La presente modificación de la Ordenanza entró en vigor el día 29 de diciembre
de  2007  y  permanecerá  en  vigor  hasta  tanto  no  se  acuerde  su  modificación  o
derogación.“

Contra  el  presente  Acuerdo,  se  interpondrá  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla La Mancha con sede en Albacete en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Yunquera de Henares, a 1 de julio de 2024. Documento firmado por el Alcalde,
Lucas Castillo Rodríguez.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.L.M. ALDEANUEVA DE ATIENZA

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 2024

2305

De conformidad con los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 127 del Texto
Refundido de Disposiciones Legales Vigentes de Régimen Local y 169.1 del Real
Decreto  Legislativo  por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de
Haciendas Locales 2/2004, según acuerdo en Pleno de la Junta Vecinal de este
Ayuntamiento de fecha 7 de marzo de 2024, se aprobó inicialmente el Presupuesto
General de esta Entidad para el ejercicio 2024, sus Bases de Ejecución y Anexo de
Personal. 

Dicho acuerdo se ha expuesto al público en el BOP de Guadalajara, nº. 111, fecha:
miércoles, 12 de Junio de 2024 y en el Tablón de Anuncios, durante 15 días hábiles,
sin que contra el mismo se hayan formulado reclamaciones, por lo que se entiende
elevado a definitivo.

El resumen por capítulos del presupuesto es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  
CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 12.480,00 €
CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 23.070,46 €
CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 400,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 2380,00 €
  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  
CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 100.637,70 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €
  

TOTAL: 138.968,16 €
  
  

ESTADO DE INGRESOS
  
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  
A.1. OPERACIONES CORRIENTES  
CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 0,00 €
CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 0,00 €
CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 10.000,00 €
CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 10.000,00 €
CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales  
A.2. OPERACIONES DE CAPITAL  
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CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €
CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 73.318,16 €
B) OPERACIONES FINANCIERAS  
CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €
CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 27.000,00 €
  

TOTAL: 138.968,16 €

Plantilla de Personal

A. PERSONAL FUNCIONARIO

Denominación del Puesto: Secretaría-Intervención

Número de puestos: 1

Grupo de Adscripción del Puesto de Trabajo: A1 en agrupación.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados
podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción. La interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

En Aldeanueva de Atienza a 8 de julio de 2024 Fdo. El Alcalde Pedáneo: Pablo César
López Perucha
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.L.M. LA NAVA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO 2024

2306

Aprobado  inicialmente  en  sesión  ordinaria  de  la  Junta  Vecinal  de  este
Ayuntamiento,  de fecha 2 de julio  de 2024,  el  Presupuesto General,  Bases de
Ejecución, y la Plantilla de personal funcionario para el ejercicio económico 2024,
con  arreglo  a  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado   por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días  desde  la  publicación  de  este  Anuncio,  a  los  efectos  de  reclamaciones  y
alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado,  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se  presentan
reclamaciones.

En La Nava, a 8 de julio de 2024. El Alcalde Pedáneo, Fernando Moreno Guisado


